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LA ASOCIACION PROFESIONAL. 

La Asociación Profesional en la Roma Antigua.

Como en todos los pueblos del oriente y de la antiguedad. 

el modo de producción de mercancías descansaba exclusi

vamente en el trabajo de los esclavos y aún siendo Roma 

la cuna del Derecho ·.,i6 con absoluta naturalidad el rt:

gimen de 1-a csclavi tud. por lo que ~n esta l"}'Oca no s0-

encuentran v•:::sti~:J.i os c~c l~). ¿-\socj ~ción proFnsj onal. 

Fero con el L.ransct; .. rso del tiempo debido a nu~ 

vas necesidades que surgieron. se dió lugar a que se im 

pusieran en algunos ca~pos el trabajo del hombre libre

que o.Frecia sus scr'-'j cios en c·l mercado p(1bl :!.ca. cret\nd~ 

se la Locatio Conductio Operis. laLocci.tio Conductio Op~ 

Los ~os primeros Fueron contratos 

que establecían una relación personal entre una ll~mada 

Locator. que se obli~aba a prestar sus serv1cios a otra 

11-amada Conductor. ~ubo:rdi nf!.Y'J-'iosc el p:rJ..rnero a la ·.rol un 

tad del segundo, en t..:.•l dcsar.r(·-.,120 del s·-~:rviC..!...O contrata 

do. 

Las diFerencias entY-e las dos Formas d('.: subor 

dinaci6n consisri~n csenc~al~e~te en que la locatio con 

ductio operarum lo qu-:> cont:rat:aba el conductor era el ser 

vicio mismo y en la locat:io conductio operis lo que se

deseaba era obtener el result:~do del servicio prestado, 

por lo que en este caso la subordin~ci6n casi desapare-
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c.1.a en virtud de que el servicio reuuL:irmenre era ejec~ 

tado en el taller del trabajador, con el que se 0sr~blc 

cía el contrato, surgiendo posteriormente otri> disposi

ción al dar carácter de arrendamiento de servicios al 

primero, y de a:rrend~ni.ento a.l se9"'..indo, oriqinando esta 

nueva situación gue en 13 lOCdtío conductio operarum eE... 

taba obligado el locator a obedecer directamente al con 

ductor, y en la locario con~uct~o OF0r~~ unJ vez Fijada 

la naturaleza de la obra por cj0c~tar, q~cdaba el traba 

jador en liberta<.] pa.:r·a dcsa.r~cllarla de acuerdo con su-

propio y personal crit0r20. 

Bl mandatum se d~stinguía de los 3nteriorcs -

contru.tos en que ?Or Jo rc-~:¡ular erv. gratuito no cstabl~ 

ciéndosc.:, po!.-- lo t.ant8, y,-lzici6n dR ob<:>(_.!iencia o su.bar-

c::.rrendC1r'";l<2ntc <:•7_~ '.'+2!~'."!CJ.C1<· SÓ]'J S•? podr~"."~ :;r.,.~·'?ri."!'"' ,\ p:r~ 

1-·esio!·.:.·~s !;·_) liL·::--r·.:.1,-.::_:- c;i!·::·:;: (e1~Cdmf'::'!it:•·:: a trab-.iJOS consi-

de.rada::: co:no d·...:.~ 

llo del trabajo que prev~lecfa en esa 6poca, aparecen 

los coleg~os de artesanos en Roma - COLLEGIA EPIFICUM 

que aQn cuando en scnc~do estr~cto no se puede hablar 

de asociación p:ro.fes:rs!":al co~o l.:-~ ente.r~Ce:n.os. por lo qut=

se reFic<rc .3. la or·;anizaci_6n Ce los 'trab<lj.?..dores de a--
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cuerdo con las condiciones que prevalecen en la actual.:!:_ 

dad sobre la Formación moderna de los sindicatos, en 

los que sus Fines y condiciones son totalmente distin-

tos a los que prevalecian en la Roma antigua. 

Según Plutarco, Numa mandó agrupar a los art~ 

sanos por oFicios, agrupaciones a las que se les denom.:!:_ 

nó Colegios, que de acuerdo con la Ley de las Doce Ta-

blas se les reconocia su existencia, siendo eFimera la

condición y Funcionamiento de dichos Colegios, pues 'T'u

lio Ostilio los mandó abolir cuando habían logrado un -

incipiente desarrollo. 

Hay algunos autores que a.firman que Servio Tu 

lio, es el autor de la organización de los colegios de

artesanos, al eFectuar el Censo, o sea, al imponer una

nueva constitución politica por medio de la cual divi--

di6 a los romanos en seis clases y en ciento noventa y

tres centuri2s; los carpinteros, los herreros y los mú

sicos .formab2.n, cada uno de ellos, una centuria, siendo 

cinco las proEesione~ restantes que no inteDraron cent~ 

rías. pero tenf~n vida autónona, reconocida oEicialmen

te, estándoles vedado actuar como entidades politicas. 

Datan también de Servio Tulio los Colegios -

Compitalicenses, que eran asociados qu0 tenian un carác 

ter religioso y mutualista, por lo que se les consider~ 

ba antecesores d0 las corporaciones medicval~s. 
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Desde la Fundación de estos Colegios o agrup~ 

cienes de artesanos hasta el Fin de la República, se en 

cuentran escasas huellas de su paso en las Fuentes his

tóricas y, un siglo antes de Nuestra Era, la Ley Julia

abolió los Colegios admitiendo solamente un~ excepci6n

en Favor de los militares. 

En un principio el Colegio no podia adquirir

bienes, pero posteriormente tuvo capacidad para adqui-

rir por medio de lo~ esclavos, pues lo que ~stos poseian 

pertenecí.a a la. a:;::rltp2..cién 12e q"Je ellos .Eormaban parte. 

y la Ley Tercera del Digesto establece el derecho de s~ 

cesión en los bienes de los n1a.numi tidos concediéndoles-

Marco Aurelio el derecho de recibir legados de acuerdo

con la Ley del Digesto. 

Asociación Profesional en la Rdad Media.- Por 

lo que se r0ricr0 a 1 or:~an:i.::.._·!.ci611 y p.roti¿cción de los 

trabajadores d~ li• Ed1d M~dia, nos encontramos condicio 

nes más avan:::adCl.s en .su dcsenvolvirniento de las corpor~ 

cienes medievales. 

Al lac!o del der·ccho 1ndividnJl, surge el de -

l.as corporaciones a i.-1s qu.e el Estado d1.:-bí2 autorizar, -

corporaciones que tienen su origen con un fin que en -

principio correspondió al EstHdo. que delegaba a aquellos 

y los miembros de la corporación como parte integrante

del Estado no pot1i21 tr-ner ::icción inc!i'.t:i.dn.<il, ni liber--
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tad para separarse de ellas, a las que quedaban adheridos 

ellos, sus hijos y todos sus descendientes. Se nacía -

miembro de la corporación, por ejemplo, de los albañi-

les, de los panaderos, herreros, tejedores, dándose el

caso de que en ocasiones en las dos últimas clases se -

llegaban a con.fundir en una sola. 

En el siglo XII, con la aparición de estos -

gremios y con la separación entre maestros, oFiciales y 

aprendices. y la preponderancia de los primeros, su do

minio crece teniendo como Finalidad la prot~cción de la 

obra que se ejecutaba y l?. de protejer . .,1 consumidor, 

estableciéndose el monopolio de la industria que explo

taban como exclusiva del gremio respectivo. 

Or9ani~aci6n d0 los 0remios.- Cada gremio po

se.fa sus ordenan::as y re~1l.:-.im0ntos C"n qu·.-· se .f'ijab.:in las 

normas de la produccjl1n, t'.?l pr·?cio y· d·i ~t-rihución de -

las mercanc1as, el n6m~ro de ,rrnsanos q~e ~eb1an tomar 

parte en la obra que se tcn1a ~ue ejecutar, las horas 

de trabajo, los salarios, los d0scansos obli~atorios, 

la jerarqufa proFc=ional, la inspección de los talleres 

y el í'ur1cionamiento del rna9isterio gremial. Los grernios

constitu~an una verdadera organizació~ del trabajo. pa

ra la mejor producción, estableciendo una conFraterni-

dad entre los trabajadores, tendencia a la que deben d~ 

rivar los sindicatos acL:uales, pero que en la actuali--
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dad no se logra por circunstancias que más adelante se

ñaJ..aremos. 

La jerarquia profesional comprendia tres gra

dos: el de los aprendices, como el de la clase subordi

nada a las otras componentes del gremio, que estaban -

considerados en la organización corporariva como inte-

grantes de la f'a.mili.Ll. del maestro. lC!S r:;ue después de 

recibir instrucc:i6n pro.fesion2.l ~, presentar un exámen 

sumamente riguroso del of'icio que desempeñabi'in. pasaban. 

al siguiente grado CjUC? er3 de los campaneros u oEicia-

les que propiamente se puede SP~alar como los obreros -

Eundamentales que eran contratados por los maestros. me 

diante el salario fijado por los est.-1tutos correspondie!2_ 

tes a la corporación y. por último. al grado superior 

que lo constituian los maestros, en qui~ncs recaia la 

organización económica y ~dministración del gremio a --

De entri.:~ lo~; rnc~cstros se nombraban los jura-

dos cuyas atribucion~s consisti~n. 0sencialmente, en --

presidir las asambleas, administrar justicia y resolver 

los conflictos que surgian entre los maestros y oficia

les. as:1 como ejecutar v:isit:as a los talleres, examinar 

la mercancia que debia llenar los requisitos esenciales 

de la misma, ejerciendo también la inspección de abas-

tos. 
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Se dice que con el advenimiento del c:ristiani~ 

mo, se deja sentir su influencia humanizando el trabajo 

y la Iglesia Católica en la época del Feudalismo const~ 

tuye las primeras coF:radias de artesanos, cuyos objetos 

eran: el auxilio mutuo de los asociados por un lado, y, 

por otro, el Fin :religioso como el de Festejar a los 

santos patrones correspondientes. 

En un principio este auxilio se ciíló exclusi

vamente a la esfera espiritual, pero más tarde al campo 

material y económico, habiendo ocurrido este cambio --

cuando las coF:radias se habian transFo:rmado en corpora

ciones gremiales, cuyo Fin primero Fué la o:rganización

del trabajo sin llegar a perder su carácter cminentemen 

te religioso. 

Las corporaciones que nacieron en el siglo -

XIII por t:rans.Formación que su.Frieron lcls co.f:radías o -

hermandnC.es. tLl"".-:_ croi-::;, Uné-:1 denominación diferente en los 

distintos estados europeos, en Bélgica se denominaron -

Cuerpos, en Francia, Maestrias o Jure.dos, en Italia, Ar 

tes. en Alemania, lierr.1andades :,.~ en Espa.il:1, Gremios. 

Evolución sindical en Tnglatc~r.ra. - Fué de gran 

importancia el desarrollo de la Industria :respecto de -

la evolución de los sindicatos. Con el avance del Capit~ 

lismo, principalmente por el desarrollo del capital co

mercial, empieza a ejercer $U dominio en la vida social, 
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Eera politica, creAndose en 

pañias manuEactureras en el 

grupos de trabajadores. 
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llegando a inrluir en la es

el siglo XVIII bancos y ca~ 

que se empleaban grandes --

Se presenta una transEormaci6n completa de 

los sistemas productivos cuya causa principal radica en 

una serie de invenciones aplicadas especialmente en la

industria textil, que de pais agrario transEorma a In-

g1aterra en una potencia de c~r~cter industrial. 

Todos estos Fenómenos crean lo que se ha deno 

minado Revolución Industrial, que es en Inglaterra en 

donde se iniciaron todas sus ca.rac:teristicas y consecue!2 

cias, siguiendo ~ ~s~c pcis cr: Eechds posteriores las 

demás naciones curopc"aS :y los Estados Unj dos de América_ 

Sin ernb~rgo, es pertinente considerar que de

bido a la acumul<~ci6n rápida d1_~ :!""i qur=-::as por los progrS;: 

sos realizados en la t&cnica de producción se crea un 

grupo de grandes ca pi t.:J.l i sta s que- r·~:chaza.ban como per j~ 

dicial la intromisión del Sstado en la vida económica.

por considcr.::..rlc::. como i._:¡n ob~t:áculo p2.ra el progreso so

cial, económico y cultural de la sociedad. 

Esta oposición a l;:i inter·Jención del Estado -

en la vida económica encontró un completo apoyo en los

economistas que sustentaban el principio de la libertad 

absoluta para el desc1rro110 ce lcts instituciones de ---
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c:uaJ. quier país. 

Aparecen así, en una época agitada en la Gran 

Bretaña, J.os primeros movimientos de los trabajadores.

entre los que se encuentran el realizado por Tomás Hardy 

que estableció en Londres una sociedad obrera denominada 

"Sociedad de Correspondencia. de Londres" que tuvo :rela

ciones con grupos jacobinos .Franceses. Por esta época.

estaba prohibido.por las leyes jnalesas a las asociaci~ 

nes pro.f'esionales agruparse en .Federaciones, razón po:r

la que :recurrieron al sistema de las cartas como medio

de comunicación, señalando entre sus .Fines perseguir el 

de la conquista de la democracia y la protección obrera 

por medio del derecho. 

movimiento obrero-

ingl.és habiZ:! a.dqu:irido un gran desenvolvimiento. levan

tándose ese a~o las prohibicion0s que hab1an sido dicta 

das en contra de la const.itttcil'n de l.3.S agrupaciones o

breras, por lo que en el aflo de 1825 surge en Inglate--

rra un nuevo mo .. Ji:niento .::?~ el que se pres en tLl.n dos Ea--

ses princi?ales: la primera, que venia gestándose desde 

el año de 1760 hasta Pl a~o de 1825, en que la Rcvolu--

ción Industrial hab1a t:rans.f'ormado toda la vida social-

inglesa, por la creación de grandes centros industria-

J.es que se habían .Formado junto con l<lS poderosas comp~ 

ñ1as comerciales inglesas. La scJunda Fu6 de carácter -

exclusivamente pol1tico, persiguiendo como Finalidad el 
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suEragio universal para los trabajadores, .Formando un -

programa que se encontraba contenido en un documento que 

es conocido como la Carta, eleborado en el año de 1873, 

que comprend:fa cinco puntos: 1) Su.f'ragj.o Universal, 2)

Reelecci6n anual del Parlamento. 3) Vot.>ción secreta, 

4) Igualdad de Distritos electorales, 5) Abolición de 

J.as calificaciones de propiedad para los miembros de la 

C~ara de los Comunes. 

De la .simple lec::1•r-2 de 10s r~.;n tos expt.:.estos

en la Carta, se ve que este movimiento Qnicamence trata 

de adquirir ventajas en el terreno pol:ftico sin consid~ 

rar en alguno de sus aspectos ~l d1~~ Mejorar las cor1dicio 

nes económicas de los tra~ajadores. 

Este movim:i~-:.-~:-1t:o <?.lcar.:.::ó .f'u0rt , .. ~ p:roporc..iones

que llegó a. abarc,,_ir d la n~ayO:!" FCt.rr-·--~ de los t:.rab<1j<ldores 

de Ir1gla.t•2rr2. q1,.;c· dc·s0ab;1 obt··:n~·-:r por '.'"':''!•~(°!ios p.~<":"f f'!..co-s 

sus derechos y loJrar sus prepósitos sin lleaar a hacer 

uso de métodos -vlol1:=-nto.s-. 

miento labor.ista contir1ú<..~ desa.rro11-:-1ndos<: y ·..:·~1. ~robio:::rno 

contra de las coal.iciones. por lo que ldS or.¡a.!'1izacío-

nes de trabajadores se desarrollan con r.:'>pidc::::. .Formán

dose gran número de a.'..irupacioncs a pa.rti r de esta Fecha 

uni~ndose ~si;;i.i_~.:no. las Uniones loc,~1°s pa!"".l ..for;.¡.::....r U-

niones nacionales, como la de 1830 que crea la Asocia--
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ción Nacional de Protección al Trabajo que tomó caract~ 

risticas concretas de protección de los trabajadores. 

A partir del año de 1848, Inglaterra entra en 

un largo periodo de prosperidad industrial, no desapar~ 

ciendo el movimiento obrero, pudiendo hacer notar que -

las condiciones de las distintas proI'esiones presentan

principalmente dos Fases: la politica y la económica, 

siendo este. (1l tima la principZ!l. j_)O:r ser ella la que 

presenta los Fines sue se buscan con el mejoramiento de 

los trabajadores en sus condiciones de vida y de traba

jo. 

Es a partir de la ley del 29 de julio de 1927, 

que replamcnta la asociación profesional y le da compl~ 

ta personalidad jur!dica, reconociendo 1~ libertad de -

asoci.ación de lo~, tr.:1.baj.._H:o:rcs Y'" de los p.:itronos decla-

lo que se inicia 

del hombre y el 

se relaciona 

el 0stablccimicnto de las garantias 

T'(?·spct:o a la d.i.,~::nidad hun1ana en lo que-

trabajo. 

La Asociación Profesional en Francia.- Como -

en todos los paises, Francia no es la excepción, el mo

vimiento obrero tal como se presenta en la actualidad.

no aparece en nins,TUna etapa de la l::i storia anterior al

siglo XIX, pues las primeras maniEestaciones de la aso

ciación profesional en el co~cepto mode~10 con que se -
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progreso de la industria esen

de las comunicaciones, etc., s~ 

través de una larga evolución-

que vino a culminar con la introducción de la máquina 

en la producción de bienes materiales, etapa a la que 

se ha denominado Revolución Industrial, con un sistema

capitalista, que es precedido por los regimenes escla-

vistas y el de la servidumbre o feudalismo. 

En Francia, el comercio se desarrolló en los

siglos XII y XIII, princi?almente por las Cruzadas que

abren al comercio mercados en el continente asiático, 

situación que se manifiesta en los precios de determina 

das mercancías, como la de la lana y la de las telas, 

convirtiéndose las tierras arables en pastizales, pre-

sentándose la conversión de una parte de la población -

campesina c•n .in.du.sti .... .! :_¡l. lo qu0 acentúa aún más los des 

tacamt"ntos dE-.l ·.::.i 1--:lo XVI .. 

A I'ines d0l siglo XVI y durante el siglo XVII 

la producción manuFarrurcra s0 desarrolló a base de ar

tesanos • .resul talh.io Lcimbi~~n insu.f'icient e ante el avance 

y el progreso, t;:;r:to industri;::;l como el de todos los -

campos sociales. teniendo gue ser sustj_ tuida esa Forrna

de producción en Francia al igual que en Inglaterra por 

el maquinismo. 

La :::...r.t trod1.A.c..::i6u de 11uevas rnáqu:in~s para la 

instalación de grandes Fábricas tiene como ir=ediata 
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consecuencia, la gradual desaparición del corporativis

mo y de la industria manuEacturera, lo que no se reali

za en forma automática, pero que da origen al desplaza

miento de grandes grupos de trabajadores, surgiendo pr~ 

testas de los mismos, como las del socialismo utópico.

con Roberto Oven en Inglaterra y Fourier y Saint Simón

en Francia. quienes prese:nta_vi diversas teorias para re

sover o mejorar las condiciones de vida de los trabaja

dores. 

En Francia, a .f'ines del siglo XVIII, aún imp~ 

raba el sistema .f'eudal, que se caracteriza por el corp~ 

rativisrno, supri~ido por 1a re"'~:""oluci.6n E:rancesa. 

La Sociedad francesa en 1798 se encontraba d~ 

vidida en tres clases, se?aradas una de las otras por -

ordenami.er-tos jur~di~os disti.r:1:os: l.a Nobleza, e1. Clerc

y el ~ercer Estado. 

A ~eCida sue se Cesarro11a la producción mer

cantil, las disti~cicnes juridicas no concuerdan, exis

tiendo dos órdenes privilegiadas que eran la nobleza de 

1.a Cort:e )r el P..l i:o Clero, pero con el avar:ce de la cul

tura, el desarollo económico, las nuevas ideas Filosófi 

cas, los ar.tiguos sistemas EeuCales que obstaculiza...~ ei 

progreso, son suprimidos y los reglamentos de las corp~ 

raciones que :r·esultan perjudiciales para el auge de la

industria, van cayendo en desuso habiendo grandes cam--
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bios ya que las corporaciones que se habían convertido

en campos cerrados deseaban el mantenimiento de tal es

tado de cosas. 

El ministro Turgot, en el reinado de Luis XIV 

dicta un edi_cto en el año de 1776, que en su artículo I, 

ordenaba lo siguiente: "Toda persona es libre, cualqui~ 

ra que sea su calidad y condición, aún los extranjeros, 

de ejercer en todo nuestro reino el comercio o la pro-

ducción de artes y oEicios que le parezca, y hasta reu

nir muchos; pa~a cuyo e.f'ect:o herr1os suprimido mucho los

cuerpos y comunidades de comerciantes y artesanos, asi

como las maestrías. Abrogamos los privilegios, estatu-

tos y reglamentos da~os a dichos cuerpos y comunidades. 

con él se .... ~cnía. e~ E'i?:·11i:·_,-·1r l.:! .f'qer7.,"). d01 résrimen corp.:2._ 

rativo en €~1 sist<?~a "...!P :-'roducció:n, ~~si corno tambié:n 

marcaba el cambio d0 sistema J~rídico que se aplicaba 

por no encontrarse 

do por lo mismo la 

se 

acu.c·rdo C0?'1 

or·1.:-ini :;-:...tción '!e los 

los 

c."!rnbian-

trabajadores 

sobre 

que 

to-

do en la industrid c!c esa 0poca, y Francia, país predo

minantemente agrícola, enEocaba sus actividades hacia -

el campo. 

La Revolución Francesa de 1789, que tuvo re-

percusión c::n los .___icst"ino~~ dt...· Fr.::u1ciJ Y" del rnu.11.do 1.__•ntero 
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Pué preparada previamente por los Eil6soEos y economis

tas del siglo XVIII, pudiéndose mencionar entre los se

gundos, a los que .Formaron los grupos que se denomina-

ron .Fisi6cratas y mercantiles, que establecen en ambas

doctrinas, la libre compotencia; habiéndose publicado -

con motivo de la Revolución un decreto con .Fecha 17 de

marzo del auo de 1790, por medio del cual ordena la sus 

pensión de todas las corporaciones que habian sido res

tablecidas a la caida del Ministro ~urgot, implantándo

se al mismo tiempo el libre cambio y la libre concurre~ 

cia. Decreto emitido al mismo tiempo que la Declaración 

de los Derechos del hombre y del ciudadano, establecié~ 

dose que la propiedad es un derecho inviolable y sagra

do. 

Por esta (~poca surge!'"' ... mf)" .. ~imi~n tos realizados

por los trabcjadoy-es por c!i\ .. ·er·sa.s causas, c.:nt.::::·e las que 

se encuentran el derecho de pedir, el derecho de asocia 

ción, movimientos que en ocasiones lleqan a tener carac 

teristicas de motinos, lo que da oriqen a que sea veta

da por la asambl0a FrAncesa la Ley de Chapelier, de .Fe

cha 17 de Junio de 17~1. que prohibia a los trabajado-

res la Formación de ~soci~ciones, ley que peT'!naneci6 en 

vigor hasta el ai\o de 1 824. 

La situación de los trabajador~s por l~s con

diciones que se presentaron en esa época, era sumamente 

Ji.Ficil, porque durante los a~os de guerra y de la revo 
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lución, la industria Erancesa decayó en Eorma notable,

perdiéndose por ese motivo gran cantidad de mercados e~ 

tranjeros y miles de trabajadores quedaron sin ocupa--

ci6n y todos los intentos de aumento de salarios o de -

asociaciones eran sofocados con la aplicación de 1a Ley 

de Chape1ier, viniendo a ser agravado tal estado de co

sas, porque al tomar el poder ~apoleón Bonaparte, como

hemos indicado en lo que se refiere a la Eormación de a 

grupaciones obreras, no est~ de acuerdo en permitir su

constitución 1ega1 dictando el a~o de 1810 nuevas penas 

contra las coaliciones. 

Co~ motivo de es~s disposiciones, el desarro

llo dP las asociaciones de obreros se ve continuamente-

obstaculizado, dcten~cndo su desarrollo y progreso el 

movimiento sindical Fra11c~s. ~ pesar de esto, en esa é

poca, los trabaJadorcs representan una r~erza poderosa, 

tanto por su núncro cama ?º~ s~r necesarios en el siste 

ma de producción industrial francés. 

En años pos~erioYes se hace poslblc el desen

volvimiento de la organización de los trabajadores, de

bido al gran desarrollo que se presenta en la industria 

francesa, por la for:'laci6n de grandes capitales. 

A pesar de estos adelantos, la situación de -

los trabajadores era sumamente desver1taJ0Sa, aplic~ndo

se jornales de trabajo que a veces eran mayores de qui~ 
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ce horas diarias y el trabajo de las mujeres y de los -

menores de edad, carecia en absoluto de protección le-

gal no existiendo, por tanto, disposiciones en la legi~ 

laci6n, en lo que se reriere a este capitulo del dere-

cho del trabajo. 

A partir del año de 1871, el desarrollo del 

movimiento sindical adquiere notables progresos y en el 

año de 1 Be.a, se ele\-é.!. a la C5.~2ra .Francesa la proposi-

ciOn de una Ley, en la cual se cstablec~a que los sind~ 

catos no podian ddquirir más bienes inmuebles que los -

necesarios para sus reuniones y enseftanzas, por lo que

ya en todas estas disposicio~es se deja sentir claramen 

te que las prohibiciones injustas aplicadas al derecho-

de asociación proresional van desapareciendo paulatina-

mente, debi~ndose tom~r muy en consideración en este re 

sultado la inEluencia qu0 se d0j6 sentir del pensamien

to y movimiento social cristianu, sobre todo lo que se

reriere a la organización de las semanas sociales, de 

donde emanaron ideas su.marro.ente avan:::.adas en lo que se 

relaciona e la ?rotecci6!1 c!e los trabajadores y organi

zaciones sindicales, llegándose con el tiempo a ser to

madas en consideración para dictar las leyes de 1904, 

1925 y 1928, que son las que han dado origen a la Fuer

za y desarrollo avanzado del sindicalismo actual Eran-

cés. 
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Asociación ProFesional en Alemania.- Durante

el siglo XVIII y la primera mitad del siglo XIX, Alema

nia no estaba estructurada como un solo pais porque es

taba dividida en gran número de pequeños estados y ciu

dades libres independientes entre si, de los cuales los 

más poderosos eran los Estados germanos de Prusia y Aus 

tria. Con motivo de este desmembramiento, Alemania se -

encentraba en gran atraso económico, pues además de las 

razones apuntadas, se puede señalar como la principal.

el alejamiento de las rutas comerciales en que estaba -

colocado, asi como las prolongadas guerras que tuvo que 

sostener a Fines y principio de los siglos XVIII y XIX. 

Todos estos Eacto~es se pueden considerar como esencia

les de que la econo~ia industrial y comercial alemana 

se desarrollara con sran lentitud, por lo que el régimen 

Feudal en este pais tuvo una prolongación mayor que las 

demás naciones europeas. 

En los comienzos del siglo x=x. Alemania era

un país predo~inante~en~c agr~cola, ya que su inCustria 

estaba basada er. la r~cr.ica ~anual, los grenios de art~ 

sanos desempeñaba~ ur.. papel sumamente i~porta.r_te en las 

ciudades. A pesar de todo esto, probablemente en esta -

Forma de producción empezaba a desarrollarse la Fase de 

la manuEactura y en las ciudades como Berlin y Viena, 

se habian establecido talleres que reunian un número --

considerable de trabajadcresyaprendicas, distribuyendo 
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además trabajo artesano, que laboraban en sus propios 

domicilios, estando, por tanto, en el orden industrial

en condiciones de gran atraso en comparación a Francia

e Inglaterra. 

La multiplicidad de los estados alemanes, la

Falta de mercado interno, la pobreza de los medios de c~ 

municación, la ausencia de un gobierno central reconoc~ 

do en el exterior que pudiera proteger la producción a

lemana y .Favorecer su venta en el campo internacio?'.lal 

.f'ueron .Factores que se modi.Ficaron positivamente al de

cretarse la abolición de las barreras aduanales dentro

de los mismos estados alemanes, ello .Favoreció la cons

trucción de .ferrocarriles y la ampliaciór.. del mercado -

interno. Ful'::. la creación dQ c~sta unión lo que di6 impu!_ 

so a la industri.3.. i111ci.ánc!ose así, a mediados del si-

glo XIX, la RevoJuci6n Tndustrinl alemana. 

Br.. esa ~poca se lleva a e.Fecto la uni.Ficaci6n 

alemana alrededor de Prusia. La población obrera en es

ta época es poco nu..."Tlerosa. Es por este tiernpo, cuando 

se comi enz2n e:~ .For:n.:ir más sociedades de tJ:."'C::1ba.jadores. a 

pareciendo en este pais lo que se ha denominado el So-

cialismo Cienti.Fico, cuyo principal autor es el judio-~ 

lemán Carlos Marx, teniendo como colaborador más cerca

no a Federico Engels, que en conjunto .Formaron la Famo

sa doctrina de la lucha de clases, como resolución a to 

dos los problemas de la humanidad. 
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Debido a la evolución tardia de Alemania en -

el aspecto industrial, únicamente encontramos en el año 

de 1845 un decreto que quitó a Jas corporaciones el ca

rácter de obligatorio, estableciendo práctic~~ente la 

libertad de trabajo, a pesar de lo cual en este mismo ~ 

ño. se reproducen nuevamente las viejas ordenanzas. 

Sajonia en 1861 y Weimar, son los 6nicos lug~ 

res de Alemania que siguieron los pasos de Inglaterra.

levantando las prohibiciones todavia existentes hasta -

la promulgación de la Ley de Bismarck de 1 869 que es ra

tiEicada en 1872, derogando las antiguas ordenanzas y -

suprimiendo, al mismo tiempo, las penas decretadas para 

la coalición que persiguiera como Fin el mejoramiento -

de las condiciones de la prestación de servicios de tra 

bajadores. A partir de ello, el movimiento obrero ale-

mán toma un ritrno '?:-:tr,-:ord::i:narjo. C0!1Si•_¡ui0ndo Eismark, 

social:í sta. po:r m•:-dio de le. cué3.l se prohibieron las aso

ciaciones sociales demócratas y todas aquellas que per

siguieran como .f'ir. la tra:nsformaci6n C!Pl réqimen social .. 

.!~nte.s d(~ que se promulgara la ley,. anterior, 

en 1895, se dec~et6 la libertdd de las industrias al 1a 

do de las corporaciones que a6n tenian existencia. El 

15 de marzo de 1883, se clasiFicaron las proFesiones en 

libres. autorizadas y oEicios. Toda in~ustria era libre 

si no era comprendida en alguna de las otras dos categ~ 
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r~as señaladas y, para ejercerlas, no se exigía más que 

ponerlo en conocimiento de la autoridad correspondiente. 

Una ley en el año de 1883, reconstituye la co~ 

poración obligatoria para la pequeña industria, por lo

que todo patrón que abría un taller se encontraba obli

gado a formar parte de las agrupaciones organizadas en

tre oficios similares. A estas co:i.,poraciones, la Ley le 

señala Eunciones muy numerosas entre las que se encontr~ 

ban la de formar una comisión arbitral., para dar solu

ción a los conflictos que pudieran surgir entre maestros 

y obreros, situación que nos da idea del gran avance que 

ya tenia en este aspecto del trabajo la legislación ale 

mana. 

Vino posteriormente otra ley, promulgada el -

~3 de febrero de 1897, que satisfizo los deseos formula 

dos por los cristianos sociales de Austria, Ley que co~ 

prendía dos 7rupos de artículos. unos que se reEerian -

especialmente al mejoramiento técnico de los aprendices 

y el otro establecía la consolidación de los gremios -

constituidos. 

En la Alemania de Weimar, se discutió la natu 

raleza del derecho de asociación profesional, dividién

dose la doctrina~ parte de ella sostuvo que el derecho

de asociación profesional pertenecía a los grupos, mien 

tras que otros autores afirmaron que la misma ley ase~ 

raba la libertad individual de asociación profesional. 
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La Constitución de Weimar garanti7-ó los dos 

aspectos de la libertad de asociación proEesional, el 

positivo y el negativo, o sea, la libertad positiva de

la asociación profesional, la libertad de asociación, o 

10 que es igual, que el trabajador ha de ingresar a cua~ 

quiera de las organizaciones existentes o. la de no in

gresar a ninguno de los grupos, porque de no ser asi, 

s610 habría la Facultad de elegir entre los grupos exi~ 

tentes, hasta llegar al Nacional Socialismo de Hit1er,

en el cual ante todo y sobre todo, está el Estado sobre 

la sociedad constituida. 

Ahora, Alemania sigue en su lucha reconstruc

tiva y ya será el Futuro el que se encargue de cana.l.izar 

su desarrollo, tanto en el carácter politice como en el 

económico y social. 

EL srr;DICATO.- Definición y concepto. Formas

de Sindicatos. 

Antes de iniciar el presente estudio y para -

entrar en materia, debemos apuntar qué se entiende por

sindicato y cuáles son las Finalidades que se persiguen 

con la integración de estas agrupaciones de trabajado-

res. Debemos señalar, igualmente, las Formas en que se

constituyen. 

Ar.ora bien, las asociaciones Formadas por los 

trabajadores para la protección de sus intereses comunes 
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son 1os sindicatos. A ellos deben en gran medida los l~ 

gros, tanto de carácter económico como social, conquis

tados por la clase obrera. 

La idea de que los hombres con similares int~ 

Teses se agruparan en asociaciones protectoras, bajo el 

principio de que "la unión hace la .f'uer:z.;-i.", es de una -

raigambre muy lejana. En la Edad Media los artesanos y

mercaderes Formaron en diversos paises de Europa, corp~ 

raciones gremiales para limitar la competencia y, de e~ 

ta manera, dc.f'endt?r los rn·~:rcados par.:-.. sus productos. A

pesar de ello, data sólo un siglo desde que los trabaj~ 

dores asalariados lograran la .f'inalidad de obtener mej~ 

res condiciones de trabajo con mejores salarios. 

Para prt~ci s.3.r y Eo:rmarnc s una idea rn~s concre 

ta de lo que es el sindicato, sef'íal.:i.remos algunas de -

las de.Finic.l.ones que !"!OS dan en Formv. autorizada algt.t-

nos tratadistas: en le, obr<:> titulad;; "Derecho Sindical

y Corporativo", Gv.:!.llermo G2.banella.s, nos dice: "Por -

sindicato debe entenderse toda unión libre de personas

que ejercen la misma profesión u o.f'icios conexos que se 

constituya con ca.:r¿cter permanente con el objeto de de

.f'ender los intereses profesionales de sus integrantes y 

para mejorar sus condiciones económicas y sociales". 

Por su parte, Livio Labor, en su obra "Sindi

ca1ismo y Sociedad" in.Forma en los siguientes términos: 

"El si1-idicato es la ~ión asoc.iati'\ta voluntaria, que se 
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constituye entre los componentes de una misma categor.fa 

proEesional de trabajadores o empleados, con el primor

dial objeto de la deEensa de sus intereses y de la ele

vación y adelanto proEesional y social de la categoría". 

Marbá, considera que: "El sindicato obrero -

constituye una imperiosa necesidad en las modernas lu-

chas económicas y sociales; es el probable medio al que 

acude la clase trabaJador?. para h.\cer valer sus dere---

chos y 1.anzarse a la conquista. Ce s~s rci~ .. ~i_nc!icaciones". 

Prevalece un c.rite:rio LLYiiEorrne en la legisla

ción de varios paises al considerar que "El sindicato -

es toda asociación libre y permanente de personas, tra

bajadores o patrones de una misma proEesión, oEicio o -

especialidad, constituidos exclusivamente con el Ein de 

defender sus intereses comunes, especialmente los de ca 

rácter económico y .social" .. 

Nuestra nueva Ley Federal del Trabajo, en su

articulo 356 e.stablecQ: "Sindic.:J.to es la asociación de

trabajadores o patrcnes, constituida para el estudio, 

mejoramiento y Ce.Eensc:. de: svs r-:~spectivos i.r..tereses••. 

El !1aes t:ro Trueba Urbina. al comentar sobre -

la concepción de sindicato dada por la Ley Federal del

Trabajo vigente, señala que el de~·echo de asociación 

proEesional es consignado en nuestra Constitución en el 

art.fculo 1~~ como un der~cho social que tiene por obje-
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to 1a 1ucha por e1 mejoramiento de 1os trabajadores. En 

cambio, la 1ey vigente persigue distinto objetivo: pro

tege 1os intereses del trabajador y del patrón, respec

tivamente. 

Concluimos diciendo, por nuestra parte, que -

el sindicato obrero es una institución que en una .forma 

p1ena está reconocida por el Estado y por la sociedad -

como órgano de deEensa y mejoramiento de los trabajado

res. 

Cabe señalar que nuestra Ley positiva recono

ce adem.ás de las cuatro .formas tradicionales de sindic~ 

to, una más, a la que se le denomina Nacionales de In-

dustria y asf lo establece en su articulo 360 de la Nue 

va Ley Federal del Trabajo: 

Articulo 3~0. Los sindicatos de trabajadores

pueden ser: 

I. Gremiales, los .formados por trabajadores

de una misma pro.fesión, o.ficio o especialidad; 

II. De empresa, los .formados por trabajadores 

que presten sus servicios en una misma empresa; 

III. Industriales, los .formados por trabajado

res que presten sus servicios en dos o más empresas de-

1a misma industria; 

IV. Nacionales de Industria, los Formados por 

trabajadores que presten sus servicios en una o varias-
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empresas de la misma rama industrial, instaladas en dos 

o más entidades Eederativas; 

v. De oEicios varios, los Eormados por traba 

jadores de diversas proEesiones. Estos sindicatos sólo

podrán constituirse cuando en el municipio de que se -

trata, el número de trabajadores de una misma proEesión 

sea menor de veinte. 

Hemos apuntado lo anterior, considerándolo in 

dispensable al ~ratar sobre las Eormas de sindicato, ha 

ciendo un comenLario acerca de cada una de ellas en nues 

tro siguiente apartado. 

Formas de Sindicatos.- El derecho de asociar

se de los obreros, para defender sus intereses pr0Eesi2 

nales nos parece en la actualidad una cosa natural, es

preciso realizar un vigoroso csEuerzo para llegar a com 

prender la mentalidad de los constituyentes que. en el

año de 1791 en Francia. deliberadamente lo proscribie-

ron. 

Suprimidas las corporac~ones era inútil llegar 

hasta prohibir para el f'ut:uro toda especie de asocia--

ci6n proEesional y es posible que las cosas se hubiesen 

mantenido en este punto si no hub eran surgido nuevos a 

contecimientos que dieron lugar a permitir al individua 

lismo latente en los espiritus, llegar a desarrollarse

con la doctri:na del liberalismo, consecuencia des.favora 
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ble pa:ra el desarrollo de la asociación pro.f'esiona1 y -

de la misma economía. 

En muchos paises europeos para el trabajador

habia tan poca oportunidad política como económica. Fre 

cuentemente, no tenia ni el. derecho de voto. Debido a -

esto los trabajadores se reunieron para obtener dere--

chos politices y social.es, así como mejores medios de -

vida. Este esfuerzo por el 1ogro de derechos polfticos

y sociales hizo que los trabajadores se consideraran ca 

mo una clase separada. Algunas veces, sus demandas de 

re.Formas t~~nfan poco que ver con los prob1emas de sus 

empleos, pero afectaban el. bienestar general. En esta 

.f"orma. algunos mo~,_#imi(:._•ntos sindicales én europa .f'ueron

identi.Ficados con los partidos políticos. 

La asociación pro..fesiont:ll en Europ.J.. en un -

principio s·.:.: co.t1~titL<.y6 cor,Eor:ne al rnodelo corporativo-

que cor·respor..de en el derr.:cho mexicano al sindicato grg_ 

mial. Esta situación se debió principalmente a la in--

fluencia que c!ej.:!ron sentir lo.s grupos socj_ales, pero -

como la técnica avanzaba, la industria realizaba gran-

des progresos, s0 vi6 la necesidad de transformar la o~ 

ganización de los sindicatos, naciendo las .Federaciones 

y con.Federaciones de trabajadores. 

En Inglaterra de una .Forma única de organiza

ción de asociación profesional, pasó a las más variadas 

de las agrupaciones de trabaJadores y, en los siglos --
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XVIII y XIX, la asociación .f'ué de tipo corporativo, ha

biéndose constituído una gran Federación de Trade Unions. 

Posteriormente al año de 1842, cada asociación proEesi~ 

nal se encerró en sí misma sin tomar en consideración a 

los demás grupos proEesionales, tomando como tipo base

el de la asociación proEesional corporativa, emanando 

nuevas normas de sindicatos y pugnando en general por 

la unión total de los trabajadores de Inglaterra. 

La Ley de Trade Unions de 1871 y su reEorma 

de 1876, nos señalaron tipos especiales de asociación 

proEesional, lentamente Eueron evolucionando, constitu

ye..~do las nuevas organizaciones al ~~paro del nuevo u-

nionismo de las que se pueden seffalar cuatro tipos pri~ 

cipales: 1) La asociación proEesional de tipo corporat~ 

vo que tiene su equivalente en el Derecho Mexicano al -

Sindicato gremial; 2) El sindicato industrial que es s~ 

mejante al que se se~ala en nuestra ley Federal del Tr~ 

bajo; 3) El sindicato de empresa, que se encuentra ac-

tualmente en la legislación de M~xico; 4) El sindicato

de trabajadores no especializados que es un producto de 

los últimos tiempos. 

Las Eor~as Ce sindicación en Francia no Eue--

ron limitadas por su legislación y las leyes de 1884 y-

1920, única.mente exigen que los miembros de la asocia-

ción proEesional pertenezcan a la misma proEesión o e--

jerzan oEicios se~eja~tes o proresiones conexas. por lo 
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que existe en esta misma disposición, tanto ei sindica

to gremiai como e1 de empresa y ei de industria. 

En Itaiia soiamente puede existir una Eorma 

de sindicación que es ia que representa a ia categor1a

proEesiona1, por ejempio ia que integran una rama dete~ 

minada como ia de ios Eerrocarri1es. 

Una gran parte de paises europeos sigue en su 

Eo:rma de sindicación de ios trabajadores a 1a estab1ec~ 

da en ia Rep~b1ica Francesa, entre ios que se pueden m~ 

cionar a Eé1gica y Espail'.a. 

En México, ia 1ey de Veracruz no seí'1a1a Eor-

mas concretas de sindicato, pero en ia prActica se pre

sentan dos tipos: gra~ia1 y ei dT empresa. 

La primera 1ey de México que se~a16 Eo:rmas -

concretas de sindicato .f'ué ia Ley de Tamau1ipas de 1925 

en su articuio 67 que dice: "Podrti.n constituirse sindi

catos gre~ia1es y por industrias: 1) Gremia1es son ios

Eormados por trabajadores de una misma proEesi6n y oEi

cio. 2) Por industria, son ias Eo:rmadas por trabajado-

res de varias proEesiones y oEicios q e contribuyan a -

ia preparación o expiotación de un mismo producto". 

La 1ey vigente hasta e1 30 de abri1 de 1970,

también .f'ué inE1u1da por 1a de Tamau1ipas y por ei Pro

yecto de Portes Gi1, 1ogrando mejorar ios sistemas pro

puestos por aqueiias 1egis1aciones. E1 principio adopt~ 
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do por la Ley Federal del Trabajo que hemos citado, es

el. de considerar varias Formas de sindicatos, que eran

los más comunes en México, conservando cuatro Formas de 

sindicación a l.os trabajadores que son las siguientes:

el. sindicato gremial., el de empresa, el de industria y

el de oFicios varios. 

EL SINDICATO GREMIAL presenta el. inconvenien

te de dividir a los trabajadores, ya que no les intere

sa resolver los problemas y los Fines que competen a o

tros grupos distintos que en el Fondo son los mismos, 

por esta razón el. sindicato gremial tiende a desapare-

cer para ser substi tufdo por otra,:; .formas más evolucio

nadas para desarrollar las actividades que están de a-

cuerdo para la verdadera resolución de sus problemas y

una ma:vor protección de sus intereses. 

EL SI!:DICATO DE EMPRESA descansa en la idea -

de trabajo comú»: en la misma negociación o empresa. Es

ta Forma de sindicación elimina los :inconvenientes que

presenta el sindicato gremial ya que pugna por l.a unión 

de los trabajadores y, por encima de los intereses pro

Fesionales se encuentra el interés del hombre que trab~ 

ja, o sea, que esta .forma sindical llegart.. a con.seguir

sus propios fines al igual que los de~¿s componentes -

del. sindicato, pugnando por lo mismo, por una justicia

general asf como la igualdad de acuerdo con los intere

ses propios de la asociación de los trabajadores. 
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EL SINDICATO INDUSTRIAL, como .Forma más avan

zada de sindicalización, pretende eliminar las desvent~ 

jas que presentan tanto el gremial como el de empresa.

que aisla a los trabajadores de cada negociación acep-

tando el principio director del sindicato de empresa, o 

sea, que los trabajadores podrán siempre, sin otro tit~ 

lo que su mismo carácter de trabajador, conseguir la u

nión de los trabajadores de varias negociaciones con la 

única condición de que pertenezcan a una misma rama in

dustrial. 

Las ventajas de esta .Forma de sindicación son 

múltiples, ya que tienen una visión más amplia de los 

intereses de los obreros y la oportunidad de llegar a 

.Formar unidades nacionales, lo que daria como resultado 

un mejoramiento en las distintas relaciones que surgen

con otras organizaciones distintas, asi como establecer 

condiciones económicas generales como la uni.Ficación de 

salarios en todo el territorio de la República, que en

la actualidad presenta problemas que son imposibles de

reso1·ver rnient::ras pre·v·aiezcan los sistemas de sindica-

ci6n que se usan entre los trabajadores. 

Por último tene."'Jos el SIHDICATO DE OFICIOS VA 

RIOS, que es una situación particular de algunos luga-

res de México en que existen pequeftas industrias, en -

las que los trabajadores que prestan sus servicios en -

ellas no siempre pueden reunir el número .Fijado como mi 
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nimo por la Ley. 

Estos sindicatos sólo podrán constituirse --

cuando en la municipalidad de que se trate el número de 

obreros de un mismo gremio sea menor al que establece -

la ley, situación que se debe procurar desaparecer per

las condiciones desventajosas en que se encuentran co12 

cadas Frente a organizaciones poderosas. tanto por el 

número de sus componentes, por la diFerencia de poder ~ 

conómico, situación que se remediar~a con la constitu-

ción y reglamentación de sindicatos industriales de ca

rácter debidamente reglamentados por la ley. 
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C A P I T U L O II 

EL DESARROLLO SINDICAL EN MEXICO ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.- LA INDEPENDENCIA POLITICA DE MEXICO. 

a) La Constitución de Apatzingan de 1814. 

b) El. Congreso Constituyente de 1856-1857. 

c) La Industrialización iniciada por Lucas Al~ 
mán. 

d) Organizaci<'.'.:>n del C.irculo de Obreros de Méxi 
co en el aHo de 1272. 

2. - ADVENIMIENTO DE ''" DICTADU?..A: 

a) Sindicalismo Revol~cionario y Sindicalismo
SociJ.l c.-... t61::.co. 

b) socie~adcs de tipo ~utualistas, cooperativo 
y de Y'CCYC·Cl. 

e) Socied.::::.c.·~!.; s•_-crt.-t.c.-:.:-~ :_ie C<..J.rác~er dnarquist:a. 

3.- NACil-1IENTO DEL P/;7:.:'.TIDC LIH!-:P.J'-..L ~-":EXJC,,'\NO: 

a) Primeras Leyes sobre Ll trabijo. 

b) Orde1lami e!1tos sobrt~ R:. es':JOS ProFesional.es. 

e) Leyes de .:os~--- \1-:.c,_ .. !-~t"'_;_~ Villa.da y Bernardo Re 
yes. 

d) Ley de Nuevo León. 

e) Ley de Yucatán. 
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EL DESARROLLO SINDICAL EN MEXICO. 

1 .- LA INDEPENDENCIA POLITICA DE MEXICO. 

Debido a que en los albores del siglo XIX, Es 

paña se encontraba rezagada, Eue causa que la imposibi

litó para alternar con Inglaterra, Francia y Holanda, 

paises que gozaban de una prosperidad envidiable. Esto

originó que las Colonias bajo su dominio, en Forma ine

vitable, se debilitaran. 

Como Eiel reElejo de lo anteriormente expues

to, lo señala la inconEormi.dad que existía entonces en

tre las diversas agrupaciones de criollos, ya que eran

por demás dcsventajos~s las condiciones en que se enco~ 

traban, tanto en el orden econ6~icc, como en el aspecto 

politice, pues los peninsulares los mantenian segrega-

dos. 

Pueron precisamente los grupos criollos los 

que dieron impulso a la revolución de 1810, aprovechan

do que España atravesaba con problemas de car~cter pol~ 

tico. En esa época los ejércitos de Napoleón Bonaparte

la habian invadido. 

Ante esta situación se desenvuelve el MOVIMIEN 

TO REVOLUCIONARIO DE INDEPENDENCIA, abanderado por Hi-

dalgo e Ignacio Allende, inEluenciados por el idealismo 

Francés imperante en ese entonces con la doctrina del 

liberalismo. Este movimiento toma una directriz de mag-
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nitudes políticas y agrarias. 

La industria, poco desarrollada, se encontra

ba organizada en gremios y con la revolución de 1810, 

se inicia la INDEPENDENCIA DE :MEXICO. 

Del movimiento revolucionario de independen-

cia surge m~s tarde, la CONSTITUCION DE APATZINGAN, en

el ai"l.o de 1814, ideada por el cura Morelos señalando -

los Derechos del Hombre y del Ciudadano. En este docu-

mento a'Cin no se establece ninguna disposición que apun

te hacia la asociación proEesional, debido a que en este 

tiempo era el individualismo el pensamiento imperante -

en la nación mexicana. 

Sin embargo, debemos señalar que ya con ante

rioridad. Morelos dió a conocer su programa político, 

contenido en un escrito titulado Sentimientos de la Na

ción, en el Conyr~so instalado en Chilpancingo, Guerre

ro, el ;4 de septiembre de 1813 y en el que los postul~ 

dos de dicho programa eran: a) En lo politice: que se -

declare la independencia absoluta de la nacj6n; que la

soberania dimane del pueblo y se deposite en sus repre

sentantes, que el gobierno sc. divida en tres poderes: -

legislativo, ejecutivo y judicial y que sólo los ameri

canos ocupen el poder. b) En lo religioso: que se decl~ 

re la religión católica como única y que sólo se paguen 

a la iglesia los diezmos, suprimiendo las obvenciones -



40 

parroquiales. c) En lo social: completa supresión de la 

esclavitud y de la distinción de castas e igualdad de -

todos ante la ley. d) En lo económico: que se dicten l~ 

yes que moderen la riqueza y acaben con la pobreza; que 

se aumente el jornal del pobre, se mejoren sus costum-

bres y se le aleje de la rapi~a y de la ignorancia; ad~ 

más suprimir las alcabalas, los estancos y el tributo. 

Co:no podemos colegir, se vislumbra ya una me

jor condición para las jo~adas laborales y un intento

para suprimir la esclavitud, siendo éstos, los puntos -

principales en que descansaba el programa del Cura Mor~ 

los. 

La Const~tución Ge 1524, sue es la primera 

que rige en el México Independie!'1te, no incluye articu

lo alguno que se refiera a la asor.iación profesional. 

AQ.~ se en~~entra ~ajo la influencia de las doctrinas de 

Rousseau, Montesquieu y de la doctrina liberal. A esta 

1'.l.ltima doctrina siguet' las Siete Leyes Constitucionales 

de 1836, igualmente las Bases Orgánicas de 1843, orden~ 

mientas de carácter que ya reconocen el derecho de aso

ciaci6r. proEesio~a~. 

Al re.ferir-nos al co:•GRESO CONSTITUYENTE de --

1856-1857, debemos se~a1ar que incluyó en la Constitu-

ción, con sus articulos 4, 5, 7 y 9, los funda~entos p~ 

ra la forrr.ación Juridica de asociaciones de trabajado-

res, a:.i..~que los principios en los que descansaba .f'ueron 
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desvirtuados m~s tarde, con motivo de que el Código Pe

nal de 1871, tipificó como delito la reunión de obreros 

imponiéndose de ocho días a tres meses de arresto y mu~ 

ta de $ 25.00 a $ 500.00, a los que formaran tumultos.

motines, o emplearan otros medios de vjolencia física o 

moral con el objeto de hacer que subieran o bajaran los 

salarios, así como impedir el ejercicio libre de la in

dustria o el trabajo, sancio?-ics que en el articulo 925, 

del citado Código Penal, se encontraban establecidos. 

Por nuestra parte, agregamos que si es evide~ 

te la influencia que tuvieron las doctrinas jurídicas -

norteamericanas en 1-os constituyentes, quienes, asi.rnis

mo se inspiraron en los principios proclamados por la 

Revolución Francesa. Se puede también a.f'irmar que fué 

la lucha y la experiencia de m~s de tres lustros, la -

que dió origen a los postulados de la Constitución de -

1857. 

En síntesis, se puede afirmar que la Constit~ 

ci6n de i857, era democr~tica, liberal e individualista 

y estab1eci0 los fundamentos jurídicos del Estado Mexi

cano. 

El iniciador de la INDUSTRIALIZACION en Méxi

co lo f'ué LUCAS ALAMAN, contando, desde luego, con la ~ 

yu.da extranjera. Es precisamente en esa época, cuando 

se inicia la etapa floreciente de los ferrocarriles, m~ 

neria y la industria textil, que por ese tiempo, canta-
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ba con cerca de cien fábricas en el pafs, en donde se 

llegaron a establecer jornadas de trabajo hasta de 16 

horas, originando. en consecuencia, movimientos de hue~ 

gas. como la de los mineros del Real del Monte, en Pa-

chuca, Hgo., en el año de 1868, y, otros mediante la -

formación de sindicatos. Cabe apuntar que estos proble

mas también se presentaron en varios paises de Europa. 

Ahora bien, se puede mencionar que en la ciu

dad de México, una de las industrias que más se desarr~ 

llaba era la textil, asf como también la minerfa en el

estado de Hidalgo, originando la formación de pequeñas

agrupaciones, tendientes a proteger sus intereses labo

rales. 

Indudab1emente <zue un hecho t~··ascendental de

importancia, es el de la intc0ración y organización del 

CIRCULO DE OBREROS DB MEXICO en el ano de 1872. Este or 

ganismo lucha por el clerecho del trabajo, llevando a e

fecto un congreso de trabajadores y del que nacen el 

GRAN CIRCULO DE OBRE.ROS DE MEXICO. Sin embar:Jo, incurre 

en el defecto de act1_;.:>r en lo ?Olft:ico, apartándose de~ 

de esta Pecha. de la dirección de su verdadera Pinali-

dad. que es la de concluir por los mejores cauces al mo 

vimiento obrero mexicano. 

Al referirme al Circulo de Obreros de México, 

a su nacimi~nto, deber6 advertir que el proletariado en 
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esa época no había tenido un claro conocimiento de sus

problemas y, menos aún, de sus objetivos, tal vez por -

el hecho de que el clima no era Favorable para la inte

gración y organización de cuadros sindicales que pudie

ran ser capaces de encausar su lucha. 

Es precisamente el Círculo de Obreros de Méxi 

co, un ensayo de uniricaci6n, en el cual los diversos -

grupos de obreros. que por este tiempo estaban organiz~ 

dos en coperativas, intentaban constituir un organismo

central de carácter nacional y en el cual se iban a reu 

nir todas las sociedades cooperativas, mutualistas y -

también las hermandades. 

Más tarde, el 20 de noviembre de 1874, se reu 

nen en consejo los distintos representantes de las di

versas sociedades que integran el Círculo de Obreros de 

México, cor- la Einalidad Ce discutir y aprobar el Pri-

mer Reglamento de Trabajo, que sirve de norma en las re 

laciones Obrero-Patronales. 

Entre las rcsolucion0s aprobadas con gran en

tusiasmo, los delegados. acordaron lanzar su primer ma

ni.fiesto, qi..;e contenia puntos como los siguientes: para 

los hijos de los obreros, una educación; garantías en -

lo político y en lo social; en la elección de Funciona

rios pQblicos, la libertad de voto; el establecimiento

de un tipo de salario en toda la RepQblica, de acuerdo-
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como 1o hubieren requerido las circunstancias de la lo

calidad y según Fuere el ramo que se trate. 

El citado Manifiesto carecía absolutamente de 

contenido social, emanado de un programa raquítico, de

mostrando la falta de doctrina y de orientación de la -

sociedad trabajadora que pretendía emancipar. 

En un segundo congreso del organismo al que -

venimos re.f'iriéndonos, se suscitan choques ideológicos; 

por otro lado, un sector pugnaba por conseguir el sende 

ro de"mutualismo, otro, tomaba el cooperativismo como -

bandera y, el restante, que era muy escaso, se proclam~ 

ba por el socialismo. 

Ante este clima de cosas, vino a agravar la -

situación, la postulación a la Presidencia de la Repúbl~ 

ca de Sebastián Lerdo de Tejada, en el auo de 1876, 

trans.f'orm[indolo en el candidato dc·l Circulo Obrero de -

México, siendo esta conversión dirigida hacia la polit~ 

ca electoral, aunada a los grav~s errores y falta de -

consciencia proletaria de los dirigentes del Circulo, 

los que condujeron al .f'racaso todos los sacrificios. 

A estos hombres de lucha los persiguó la .f'at~ 

1idad, toda vez que sin una orientación de.f'inida en su

programa, tuvieron que naufragar, propiciando que el Es

tado, en la confusión, desatara una brutal represión y

originara el fracaso y la desaparición del Circulo de O 

breros de México. 
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2.- ADVENIMIENTO DE LA DICTADURA. 

Demasiado se ha comentado en torno a si el g2 

bernador que dió paz y prosperidad al pais lo .f'ué don -

PorEirio Diaz y que sólo él pudo contener las inquietu

des de los rebeldes e impulsar el trabajo en provecho -

de todas las clases sociales de México. 

Al entrar en esta etapa y el indagar sobre el 

proble~a. quedaremos convencidos de que la prosperidad

s610 .f'ué aparente y en beneficio de una minoria capita

lista y, que si la paz se conservaba, 10 era con dete-

rioro a las libertades del pueblo y sostenida por medio 

de la represión. 

Estamos de acuerdo en que durante más de trei~ 

ta ai'los no prosperó en el pais ningó.n movimiento revo1~ 

cionario; pero este se debió no precis~~ente a que 1os~ 

ciudadanos es~uv~eron satisEecnos del gobierno, sino a

que e1 poder hizo una alianza con 1os militares, 1as c1~ 

ses acomodadas y los extranjeros inE1uyentes,para exp12 

tar al pueblo bajo un régimen de paz aparente y de opr~ 

si6n efectiva. 

Durante la dictadura, las partes de 1a nación 

se abrieron a las inversiones extranjeras, Fomentándose 

1a construcción de los Eerrocarri1es a base de concesi2 

nes y utilizando técnicas de explotación más avanzadas

en la mineria y en la industria manufacturera, el pro1~ 
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tariado creció como consecuencia de la conversión del -

artesano en asalariado del capitalismo. 

Simultáneamente a la realización de este .f'en~ 

meno, el artesano se alió con la clase explotada, pers~ 

gu.iendo la de.Fensa de sus intereses, pÁaneando para el

caso, varios sistemas de organización, entre otros, el

mutualismo y el cooperativismo, la protección de los -

trabajadores, el reconocimiento del derecho rte huelga y 

la amenaza de- l¿}, rc"".roln.ción social. 

Con todz-ts J;~s vent:a.j¿~s que report.:lban el mu-

tua1ismo )l el cooper,~tivisrno. no constituían el medio -

idóneo para. p.roteqer. en un.:i Fo:r:nCJ. e.f'icZ!Z, al artesano

del capital~smo, Lampoco 13 ~imple solidaridad reso1v~a 

el problema de las inJUSticias de que era victima el -

peón al servicio de las empresas industriales. 

Ahora cien, se puede mencionar que en la ciu-

dad de M&xico und de las primeras sociedades mutualis-

tas que se .f'unda.ron .Fu& la de socorros mutuos, .f'undándo 

se precisa.mente ,:-_~n est~ tipo de sociedades el desenvol

vimiento de las asoci~ciones proEesionales. Debido a e~ 

te .Florecimiento, se crean un nO:nero considerable de so 

ciedades mutualistas, considerando a este tipo de agru

paciones, corno antecedentes de la sindicalización obre

ra. Notarnos que aún en la actualidad existen sociedades 

de este tipo. 
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La imperiosa necesidad de deEensa y la expe-

tiencia que la clase obrera había adquirido, le pe:rrnitie 

ron percibir con una mayor claridad la urgencia de org~ 

nizarse en sindicatos. Los iniciadores de esta nueva ~ 

tapa socialista lo Fueron los hermanos Enrique y Ricar

do Flores Mag6n y un apreciable número de escritores, 

que, con sus ideas anarquistas, convencieron a los obr~ 

ros para cambiar del mutualismo imperante en esa época, 

al anarco-sindicalismo. 

De esta manera, bajo esta nueva concepción, 

se Fundaron numerosos sindicatos, entre los que mencio

naremos a los de los Gremios de los tabacaleros, los h~ 

landeros, Ferrocarrileros y otros gremios que vinieron

ª provocar movimientos hue1gú.isticos que el gobierno de 

PorEirio Días reprimió con toda energía. 

Como todo sistema tiende al cambio y a la --

transEormaci6n, el mutualismo no iba a ser la excepción 

y es reempla~ado por otras Eormas de organización. 

Fundamental"1ente, Eueron doctrinas de carác-

ter socialista denominadas REVOLUCIONARIAS y la SOCIAL

CATOLICA, las que propiciaron el cambio en los sistemas 

de organización que señalamos. 

El Cooperativismo entra en escena y observa--

mas que sirve de base para 

carácter económica. Es tal 

solucionar los problemas de

el desarrollo que tiene esta 
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Eorma de organización, que surgen ~ooperativas en todo

eJ. pa:is. 

A partir del año de 1884, con el nacimiento de 

la dictadura del Gral. PorEirio D:iaz, el movimiento sin 

dical casi se apaga, al tener aplicación de nueva cuen

ta, el articulo 925 del Código Penal vigente en esa ép~ 

ca, el cual prohibia las coaliciones de los trabajado-

res. No obstante ésto, los obreros Ferrocarrileros y de 

la Industria Textil, Forman asociaciones en un clima 

que les es adverso, proponiendo nuevamente en el año de 

1893, jornadas de trabajo menores de 14 horas y una me

jor:ia en salarios, no viéndose satisEechas estas justas 

reclamaciones al no tomárseles en cJenta. 

El derecho no deja satisEechas las necesida-

des imperantes y existen instituciones injustas que se

ftalan a los grupos sociales o a los individuos. Es por

todo esto. ql.ie surgen doctrina~ que intentan remediar la 

situación de injusticia que imperaba, como la Social Ca 

t:ól.ica. que se inspir.3.b3. C!"! la Enciclica Rerurn Novaru.m

y se establecieron normas juridicas buscando restable-

cer el equilibrio social roto por esas condiciones de -

injusticia. 

Un malestar social existente se manifestaba -

en contra del régimen dictatorial del Gral. Porfirio -

D:iaz. Un reflejo de ello, fueron las severas cr:iticas -
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como las que emanaron de los hermanos Flores Magón, por 

medio de publicaciones, en las que se reclamaba el des

potismo político que combatía el problema social de los 

trabajadores. Igualmente, levantaron la voz algunos pe!!_ 

sadores católicos para señalar los vicios de la organi

zación social, que era consecuencia de las lamentables

condiciones de los obreros, al obtener raquíticos sala

rios por su trabajo y la absoluta prohibición para inte 

grar asociaciones de carácter proEesional, al aplicarse 

de nueva cuenta lcis normas estahlecid;:::s en esa época por 

la legislación penal vigente. 

Es as~. como b3jo estds condiciones, la asocia 

ci6n proEesional en este siglo, tomó dos direcciones: 

por un lado, el Sindicalismo Revoluciunario y por el o

tro, el Social Católico. Se Eor:naron ta~bién, como en a 

ños anteriores, socic~ades de ~ipo mutualista, coopera-

tivo y de recreo, naciendo al l;:::do de éstas, Sociedades 

Secretas de car~cter ~narquist¿, que empujaban a los -

trabajadores 2. la realizaci6r1 del movimiento huelguista,· 

que vienen a ser reprimidas casi totalmente por la Eue,;::: 

za pi:íblica. 

3. - NACIMIEtlTO DEL PARTIDO LI BEP-AL MEXICANO. 

Surge el PARTIDO LIBERAL ME.'XICANO en el año -

de 1905, el cu;:il reviste suma importancia ya que aporta 

una legislación sobre el capital y el trabajo, abordan-
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de ocho horas, el salario mínimo y otras prestaciones 

para proteger al trabajador. 

50 

Grupos de trabajadores en esta época se orga

nizan, orientándose tanto en la legislación del Partido 

Liberal Mexicano, como en las doctrinas di.f'undidas par

ios hermanos Flores Magón, al parecer, ésto hace que m~ 

chos autores las consideren como la base en que se Eu.~

da el derecho del trabajo. 

Corresponde, sin embargo, en el régimen porr~ 

rista, a JOSE VICENTE VILLADA y a BERNARDO REYES, elab'?

rar las primeras leyes sobre el Trabajo, en los aftas de 

1904 y de 1905, respectivamente " J. en una Eorma muy es-

pecial, en torno a los Riesgos Froresionales, que vie--

nen a romper el molde que imperaba; no abandonando, en

ninguno de los dos ordenamientos, la asociación proFe-

sional y es hasta el ano de 1910, con la Revolución, 

cuando propiamente surge el movimiento sindical en el -

país. 

No podemos dejar de mencionar los movimientos 

de huelga registrados en Cananea en 1906 y el de Río -

Blanco en 1908, en demanda de justicia en Favor de los

trabajadores de las minas de cobre y de las Fábricas de 

textiles, que Eueron reprimidos en Forma sangrienta, p~ 

ro que marcaron la pauta a seguir y el Einal de la dic

tadura del Gral. PorFirio Díaz. 
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El movimiento obrero debe rendir un cálido h2 

menaje a esos esEorzados hombres que f'ueron los precur

sores en la reivindicación de los obreros mexicanos. 

Podemos concluir, diciendo que el desarro11o

de1 movimiento obrero en México adquirió perEiles de -

grandeza gracias al espiritu de lucha de nuestros traba 

jadores. Podemos se?.alar también que la cooperación de

algunos anarquistas españoles, que le vinieron a dar o

rientación e impulso a los obreros mexicanos, ya que 

por su mayor preparación y experiencia sindical, le pr2 

porcionaron mejores condiciones para encauzar la organ~ 

zaci6n de los trabajadores en su lucha contra la explo

tación de que Fueron objeto. 

Como digno corolario a todos estos aconteci-

mientos, cuando la semilla socialista habia prendido en 

México, aparece un manifiesto dirigido a la clase pro1~ 

taria rubricado por Manuel Avila y los hermanos Flores

Magón. 

Con el citado maniEiesto, se dió a conocer el 

programa del nuevo Partido Liberal Mexicano, solicitan

do entre otras demandas del proletariado, las siguien-

tes: jornada máxima de ocho horas diarias; salario mín~ 

mo de un peso; higiene en Eábricas y talleres; garantí

as para la vida del trabajador; prohibición del trabajo 

inEantil; descanso dominical; indemnización por acciden 

tes y pensión a los obreros que hubiesen agotado sus e-
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nerg~as en el trabajo. 

La di.f'usi6n de los postulados del Partido Li

beral Mexicano por todo el pais, proporcionaron un est~ 

mulo poderoso para la clase trabajadora, a grado tal, 

que el siguiente año se crearon en casi todas las zonas 

.fabriles, centros obreros que actuaban para hacer e.Pec

tivas sus demanda~. 

Poste.riormen~e, los c-breros de la región fa-

bri1 de Orizaba, deci~iero!-: tyo._ns.forrnGlr su Sociedad Mu

tualista en Sindicatos de Resistencia, creando el Circu 

lo de Obreros Libres, de acuerdo con la tendencia esbo

zada en el mani.fiesto de los hermanos Flores Mag6n. 

Una vez sen~1ados esos acontecimientos, habré 

de re.Perirme z,.horc·, ~ un hecho de trascendental importa!!_ 

cia en la evolución del sindicalismo en nuestro pais, 

como E".;.~ l~ cx?eC.:i.ci6!'-: de le ley del Consejo de Conci--

1iaci6n y Tribunal de Arbitraje y la Ley del Trabajo, 

del 14 de mayo y 11 de ciciembre de 1915, respectivame!!. 

te .. En Yucat~n se crean por prir.i.era ... tez. en ~1éxico, los

Tribunales de Trabajo, trayendo como consecuencia el 

rompi:n:ient:o de una tra.G.:ición ci"..ri::t:ist:a que y·a resultaba 

anacrónica en nuestra estructura social; marca el prin

cipio de una justicia m~s humanizada y concede amplias

Eacul tades al juzgador. 

Consistia el Tribur.al de Trabajo, de un cuar-
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to poder, con independencia absoluta del Poder Judicial 

del Estado, para dilucidar los conFlictos obrero-patro

nales. Ten1an, los veredictos rendidos por este Tribu-

nal, el carácter de "convenios industriales", implican

do con ello la Forzosa aceptación de las partes. 

La Ley del Trabajo, que expidiera Salvador A~ 

varado en Yucatán, además de ser la primera en llegar a 

establecer la jornada de ocho horas diarias y cuarenta

y cuatro a la semana, resulta también la primera en ser 

expedida con ese titulo. 

El Maestro Trueba Urbina, en su obra el Nuevo 

Derecho del Trabajo, nos inFo:rma que la locución "Junta 

de Conciliación", originalmente Eué empleada por la Ley 

del Trabajo en Yucat~n el 11 de diciembre de 1915 y -

que desde entonces, surgieron órganos nuevos del Estado 

con el objeto de resolver los conElictos entre obreros

Y patrones, con Funciones creadoras de un nuevo derecho 

tutelar de los obreros. 

A mayor abundamiento, para tener una idea más 

precisa de lo que venimos reEiriendo, veamos lo que di

ce 1a Ley de Alvarado: 

Art. 120. La huelga, el paro de obreros, es -

el acto de cualquier n(.unero de trabajadores que estando 

o habiendo estado en el empleo del mismo o de varios p~ 

trones, dejan tal empleo total o parcialmente, o quie--
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bran su contrato de servicios o se rehusan después a -

reanudarla o a volver al empleo siendo debida dicha des 

continuidad, rehusamiento, resistencia o rompimiento a

cualquier combinación, arreglo o comú.~ entendimiento, 

ya sea expreso o tácito, hecho o iniciado por los obre

ros con intento de compeler a cualquier patrón a conve

nir en las exigencias de los empleados o cumplir con -

cualquier demanda hecha por los obreros, o con intento

de causar pérdidas a cualquier patrón o para inspirar,

apoyar o ayudar a cualquiera otra huelga o con el inte

rés de ayudar a los empleados de cuaiquier otro patrón. 

Observamos pues, con todo lo anterior, que -

.f'ué precisamente Salvador Alvarado, el hombre que rei-

vindic6 al obrero oprimido y al que el pueblo yucateco

debe rendir homenaje. 

La obra legislativa del Gral. Salvador Alvara 

do,constituye uno delos más interesantes ensayos legis

lativos de la época pre-constitucional. 

rillora bien, el pretender hacer un breve anál~ 

sis de la evolución del movimiento obrero en las disti~ 

tas etapas que hemos venido tratando, resulta una tarea 

bastante delicada, en virtud de las repetidas asonadas

y de los cuartelazos habidos en todo el pais. 

Podemos afirmar que la cuestión politica inte 

res6 más a los mexicanos -salvo honrosas excepciones- -

que la solución efectiva de sus problemas sociales y e-
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conómicos. 

Al abordar este tema, hemos se~alado el idea

rio de Morelos y el programa de la constitución de Apa~ 

zing~n de 1814. Ahora habremos de reEerir que el Plan -

de Iguala de 1824, cambió por completo el sentido social 

y económico que el cura José Ma. Morelos, le habia im-

preso al movimiento insurgente, considerándose que este 

Plan en verdad signi.Eicó la vigencia continuada del es

tado de cosas, cuya liquidación buscaron los primeros -

luchadores por el México independiente. 

Posteriormente, con el transcurso del tiempo, 

habria de destacar en una Forma notoria el visionario -

esEuerzo realizado por don Lucas Alam~n. por haber sido 

el primer mexicano que lanzó sus esperanzas por el cami 

no de una industrialización plani.Eicada y con vistas a-

crear y .Fortalecer u~a verdadera independencia Frente a 

los peligros encerrados en la reciente liberación de M~ 

xico, quedó como campo propicio a todas las inversiones 

extranjeras, que, hasta hoy dia, venimos resistiendo. 

Como lo demuestra la historia, Lucas Alam~.

se enrrent6 al pensamiento afrancesado de la época y en 

el campo de la industria, propició el advenimiento del

m~s crudo individualismo y, por consecuencia, de la do~ 

trina liberal económica, llevada a su máximo por los -

teorizantes de la Constitución de 1857 y, las Leyes de-
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Rerorma, que deEinitivamente liquidaron el espíritu de

corporaci6n de los gremios, única maniEestación del e-

jercicio de derecho de reunión, que bien pudo constituir 

el nacimiento del Derecho del Trabajo en nuestro pais. 

La Constitución de 1857, constituye el instru 

mento jurídico que hubo de entronizar el liberalismo e

conómico como doctrina rectora de las relaciones obrer~ 

patronales y, en consecuencia, el completo desamparo de 

las clases económicamente débiles Frente a la naciente

burguesía mexicana y el derrame de capitales extranje-

ros, encaminados a la explotación de nuestros recursos

materiales. Política en la que se hallan atareadas, has 

ta la Fecha, las inversiones extranjeras en nuestro 

pais. 

De nada contó que constituyentes de la cali-

dad de zarco, Arriaga y Ramirez, dejaran asentada en -

Forma nítida, que el problema no era politice en esen-

cia, sino económico y social. 

Con justificada raz6n nos dice al respecto el 

Dr. Mario de la Cueva: "La justicia, a pesar de la ma-

yor liberalidad de nuestras leyes, continuó cerrando -

las puertas a los obreros". 

Un dato de gran importancia para el advenimien 

to del Derecho del Trabajo, consiste en las repercusio

nes habidas en las capas sociales con motivo de la expe 
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dici6n de las Leyes de ComonEort, Juárez y Lerdo, mejor 

conocidas como de ReEorma, que durante su vigencia mot~ 

varen una dispersión claramente observada en los gre--

mios de ese tiempo. 

Los antiguos maestros (quienes eran verdade-

ros apóstoles de la enseflanza) se proletarizaron revol

viéndose con el proletariado. 

Si tornamos en cuenta que en estas Eechas Méxi 

co suEre un anal.f'abet::ismo ~ue obliga a sostc-ner una cam 

paña contra la ignorancia, ~onsidérase importante la a

portación que signiEicó en el ambiente social de la épo 

ca, el que los maestros dispersados por la vigencia de

las leyes de la Refo~a. se incrustaran con sus conoci

mientos y experiencias al gran n6cleo de trabajadores. 

De esa cru~ada, sur~icron las primeras asocia 

cienes proE'esionC!.les obreras satt¡radas del '-'"iejo espír~ 

tu gremial y, por ta.?ito, l.3 identidad y .f'ínes Fueron: 

la ayuda mtAtua, la cooperación, la prevenci.ón de ries-

gos, cajas de ahorros. 

Otro dato de interés histórico, más que de o

tra indole, está constituido por las leyes expedidas 

por el eEimero Imperio de Maximi1iano, dictadas no obs

tante la oposición de quienes lo trajeron a México. 

Por decreto del 10 de abril de 1835, se cre6-

1a junta protectora de las clases menesterosas y que re 
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presenta el primer intento oficial del aparato guberna

t~vo, de intervenir oficiosamente en los conFlictos o-

brero-patronales. Es lógico antecedente de los modernos 

tribunales de trabajo. 

Se dictó otro decreto Fechado el 1º de novie~ 

bre de 1865, abordando de plano la materia del trabajo. 

En su contenido se refiere al contrato de tr~ 

bajo, la jornada de labor, dias de descanso obligatorio, 

prohibiciones de las tiendas de raya y el trabajo de -

los menores sin el consentimiento de los padres, bases

para la liquidación de deudas de los obreros, enseffanza 

obligatoria a cargo de ios patrones y en beneficio de -

los trabajadores. 

Estas disposiciones constituyen un auténtico

antecedente de las actuales instituciones laborales de

Méxj."co. 

Nos resta, para concluir con el presente cap~ 

tulo, hablar de las dos notas salientes en materia le-

gislativa, en los últimos años de la dictadura. 

Vamos a reEerirnos a la expedición de las dos 

primeras leyes que hablan sobre riesgos proFesionales. 

La primera de ellas, Fué expedida en el Edo.

de México, por don José V:icente Villada, el 20 de abril 

de 1904, y que viene a sustituir a la teoria del riesgo 
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proEesional. Sobre esta ley debemos señalar que es la -

primera en obliqar al patrono a indemniz~r a sus traba

jadores por los accidentes y por las enFermedades proE~ 

sionales. 

Posteriormente, siendo gobernador de Nuevo -

León don Bernardo Reyes, el 9 de novi e:nbre de 1 906 im-

plant6 la teoria del riesgo proFesional, al expedir la

ley sobre accidentes de traba.JO, obligando a los empre

sarios a indemnizar a los trabajadores por los acciden

tes que suErieran en el desempeño de sus labores, deja~ 

do la carga de la prueba al patrón, como exculpante de

la responsabilidad. 

La clase obrera mexicana recibia, aunqup tar

díamente, el impacto de las doctrinas sociales que ha-

bian transEor:nado al proletar~ado europeo y norteameri

cano; "tal i!:..flue¡:c.ia determina. que dos gobernad.ores, du 

rante el PorEiriato, al enfrentarse al auge industrial, 

con todas sus consecuencias, entre ellas, la notoria -

desigualdad del obrero Frente al patrono, se vieran o-

bligados a legislar con sentido social. 
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CAPITULO III 

INFLUENCIA DE LA REVOLUCION EN LAS AGRUPACIONES SOCIALES 

1.- La Convención del Partido Antireeleccionista 
en el año de 1910. 

2.- Su.f'ragio Efectivo. No Reelección. 

3.- Ideario del Plan de San Luis. 

CONSECUENCIAS DE LA REVOLUCIO!-: EN LOS GRUPOS SOCIALES. 

1.- Conquista de la Unión de Obreros de Artes Grá
Ficas. 

2.- La Casa del Obrero Mundial y otras agrupaciones 
de trabajadores con características sindicales 
modernas. 

CONGRESO CO!lSTITUYENTF:: DE QUSRETARO. 

1 .- Conquista plena de la Asociación ProFesional -
en la Constitución de í917. 

2.- La ConFederación Regional de Obreros Mexicanos 
y otros grupos de trabajadores. 

3.- Primer Congreso Mexicano de Derecho Industrial. 
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INFLUENCIA DE LA REVOLUCION EN LAS AGRUPACIONES SOCIALES 

El movimiento revolucionario mexicano trae co 

mo consecuencia un derinitivo impulso de carácter poli

tice, pues careció en prin.cipio de un contenido actual. 

El objetivo principal, lo Eué el hecho de buscar solu-

ciones tendientes a la aFirmación del voto y, de esta 

manera, terminar con el poder continuo concentrado en 

una sola persona. En otras palabras, acabar con la lar

ga dictadura del Gral. PorFirio Diaz. 

Surge entonces, la de~ocrática pugna en contra 

de la dictadura y, en el año de 1908, Madero hace un -

llamado enérgico al pueblo de México para integrar un 

Partido Nacional Independiente con el objeto de hacer 

Factible la reconquisLa de los derechos civicos. que --

les habian sido arrebatados por la dictadura. 

A la sazón, Don Francisco I. Madero, era Vice 

presidente del Partido Antireeleccionista y su llamado

lo hizo a través de la publicación de su libro titulado 

"LA SUCES IO!.J PRES IDE!.iC IAL DE 1 91 O". 

Es precisamente en el año de 1910, cuando en 

la ciudad de México se celebra la CONVENCION DEL PARTI

DO ANTIRREELECCIONISTA, estableciendo entre sus princi

pios el de NO REELECCION y el SUFRAGIO EFECTIVO y, en 

el programa de dicho partido, no se registra siquiera 
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un punto en el cual se fijaran condiciones encaminadas

ª mejorar a los trabajadores y mucho menos a la integr~ 

ción de sindicatos. 

Al respecto, podemos decir que el programa ~ 

doptado por la Convención 

democráticos y liberales, 

lados de carácter social y 

los obreros y ca~pesinos. 

solamente contenia principios 

notándose la omisión de post~ 

económico en beneficio de --

Madero en su ideario y posteriormente en el 

Plan de San Luis, habla de la urgencia de legislar en 

materia laboral asi como también, la de mejorar las con 

diciones morales, intelectuales y materiales de los tra 

bajadores~ Se señala también, en Forma concreta, el pr~ 

bl ... t~ma inmediato a resolver Ce la asociación pro.Fesional; 

todo esto ameritaba la exp~dición de leyes apropiadas. 

Son conocidos los múltiples factores sociales, 

políticos y económicos que llevaron al encarcelamiento

de don Francisco I. Madero y poco tiempo después a la -

revolución armada, obligando al Presidente Porfirio Diaz 

a renunciar. 

No .f'ué posible, en.medio de este clima politi

ce, que Madero dictara las disposiciones relativas a -

las asociaciones obreras, que una vez más vieron su cau 

sa diferida. 
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Sin embargo, en la Sierra de Guerrero, se el~ 

bora el Plan del 18 de Marzo de 1911, en el cual se re

claman mejores salarios, regulación de las horas de tra 

bajo y estableciéndose como mfnimo ocho horag de traba

jo y como máximo, jornadas de nueve horas y cuando menos 

el empleo de un 50 por ciento de mexjcanos en las empr~ 

sas industriales, además algunas otras ventajas que be

neEiciaran a los trabajadores en el desarrollo de las -

labores que realizaban. 

CONSECUENCIAS DE LA REVOLUCION EN LAS AGRUPACIONES SOCIA 

LES. 

Entre las agrupaciorh~S que se encargaron de

llevar adelante el avance adquirido por la clase traba

jadora en sus constantes luchas, estf1 la CONFEDERACION-

6 UN ION DE ARTES GRAFICAS, Funcad?. en !·~(·,.:O.ca en el aña

de 1911, asi como también la Unión de Carteros del Dis

trito Federal. 

Los primeros sindicatos revolucionarios se in 

tegran en Veracruz. En algunos estados de la República, 

como Zacatecas y ~lgun~s entidades del norte. se lleva

ª erecto una intensa campaña en pro de la asociación -

sindical, publicándose los primeros periódicos doctrin~ 

rios de la clase obrera, entre otros, El Radical, El So 

cialista, El Prol~tario y otros; con la aquiescencia de 

los obreros y gracias a la iniciativa de varios intelec 
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tual.es y al.gunos militares surge la Confederación Nacio 

nal. de Trabajadores. 

Fué precisamente la lucha en contra de los -

grupos reaccionarios, la que dió nacimiento a estas a-

grupaciones de resistencia, que se pueden considerar co 

mo los primeros organismos de obreros con caracteristi

cas sindicales modernas, apart¿ndose el proletariado m~ 

xicano. en una forma decidida, de los anacrónicos siste 

mas sindicales en su lucha contra el capitalismo, el 

clero y de otra forma de au~oridad. 

E;s asi como LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL, .f'unda 

da el 22 de septiB~bre de 1912, realiza grandes logros

convirtiéndose en una orientadora de depurada técnica.

de la clase trabaJaCora mcxican~. 

Como es de notar, al quedar constituida LA -

CASA DEL OBRSF:O ~-íU!:Dr .. ~.L. :St:? ~p0::.,.t:~brt d0 toda f'6'.!'mula y-

por esta causa no elaboró declaración alguna de princi

pios ni estatutos; no se organi~6 ni como una Federación 

de Sindicatos Obreros ni como una Confederación Nacio-

nal; funcionó pues, como un centro de difusión doctrina 

ria de avanzaCas ~deas. 

De inmediato, enarbolando esta bandera, na-

cen organizaciones nuevas, como la Unión Minera; en To

rreón surge la Confederación del Trabajo; el Gremio Ali 

jadores, en Tampico y la Conf'eceración ce Sin-.!ic<it.Os O-
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breros en la República Mexicana, en Veracruz. 

Sin embargo, el movimiento Maderista, con más 

conteuido de pequeño burgués que de proletario, no solo 

no permite que prosperen las organizaciones obreras, si 

no que las reprime con dureza. 

Una razón más para que se frenara su desarro

llo, se encuentra en ~· escasa madure~ histórica que los 

hace pronunciarse, =~ este punto, apolíticos. Sin embar 

ge, algunos intelectuales como Jesús Urueta, Juan Sara

bia, Serapio Rendón, Antonio Diaz Soto y Gama e Isidro

Fabela, convencidos de la fuerza proletaria, buscaron -

públicamente en la tribun~ la alianza con los trabajad~ 

res, para luchar en contra de la usurpación Huertista. 

La segunda etapa de la Revolución Mexicana se 

realiza cuando don Venustiano Carranza se levanta en ar 

mas, con el Plan de Guadalupe, el 5 de "arzo de 1913 

desconociendo corno Presidente a Victoriano Huerta; el 

ci Lado Plan dE= Guadalu?e ::-:o sei:c&la so1ucior..es a los pr~ 

blemas sociales que aún se encontraban sin solución. 

CONGRESO CONSTITUYENTE DE QUERETARO. 

Con este panorama arribamos al CONGRESO CONS

TITUYE!JTE de 1917, instalado en la ciudad de Querétaro, 

en el ~..ial se ·1,,.·ota la Constit:uci6n que nos rige, incl.u

yendo en la misma el articulo 123 sobre Trabajo y Previ 
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sión Social y en su .fracción XIV, consagra tanto el de

recho para los obreros como para los empresarios de co~ 

ligarse en la protección de sus respectivos intereses.

integrando sindicatos y asociaciones pro.fesionales. 

Si Di en los ca.mpesino5 .f'ueron considerados en 

sus derechos desde los principios del movimiento revol~ 

cionario de 1 910 y .formaron p2.:rt0 del Pl ~!l de San Luis. 

así como el Plan de Ayal?!. d'?l Dcc:r0::0 i::·~l 1 = de Gicie!!:!_ 

bre de 1 91-1 y de la Le:;.,.. del 6 de enero dt....~ 191 5. es \.ier-

dad que tambi~n .fueron reconocidos los derechos de los

obreros., aungue de una ~z-:..n.-.: .. ra r;i~ s limi taC.21 por di versos 

caudillos de la revolución, entre ellos 2 Carranza, 

quien .Firmó un pacto con los l:fdC-::.""CS de los t.!··aüaj3.dO-

res, a su regreso a la ciudad de México. después del 

fracaso de 12 Convención de A~uascalientes. 

Como hemos apuntado, al promul0arse la Consti 

tución de 1917, quedaron esos derechos plasmados en el

artfculo 123 de la Ley Sc<prer1a, en los siguientes térmi 

nos: 

Tanto los o~re~os como los empresarios, 

tendrán derecho a coaligarse y .for.nar sindicatos, aso--

ciaciones, etc. 2.- La jornada de trabajo, será de 8 -

horas como máximo. 3.- Por cada 6 dias de trabajo, se-

dis.frutará de uno de descanso. ~-- El sa2ario minimo 

deberá ser su.ficiente para satis.facer las necesidades 

1 
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normales de la vida del obrero, su educación y sus pla

ceres honestos, considerándole como jeEe de Familia y -

queda exento de embargos, compensación o descuento. 5.

Los patrones estarán obli~Jados a proporcionar a sus tra 

bajadores habitaciones cómodas e higi&nicas, con rentas 

módicas y· a esi:;ablecer escuelas, enJ'ermerias y demás --

servicios 11eces-2.rios para 

sarios serán responsables 

la. 

de 

comunidad. 6.-

los accider:tes 

Los empre

de trabajo-

y de las en.f'ermedades proI'(::-sior¡.:-.,.J. <~s de sus e!""lpleados. 

7-- Las huel~as V los paros podr~n s0r rjrrcidos por 

1os trabajadores y e;.pres.:.trios .... " 

Como en todos los pais~s. el movimiento obre

ro en M6xico se ha visto condicionado por diversos ele

mentos de la vid~ social, tales como las tendencias po-

liticó.s, Jas ide~s reli·:}iOS<Js. lascorrier.tes jurídicas-

o sociológic&s y los Factores ~conómicos. todo ello con 

jugado ha contribuido a que la organización de los tra 

bajadores se hay¿:. visto e ~ . .teces, ..fuertemen t:e favorecida 

y en otras i.nstar1cias, dis;;:inuida ).' .frust:rad.3. .. 

Sl derecho de asociación profesional estable

cido en la Constitución de 1917 y la Ley Federal del 

T~abajo f'a~,,,·or'?c.:..eron ~-"-!1 cli~a C·..::· cor:-1plet.:i libertaati sin

d~cal; el m~s grave y crónico problema del proletariado 

y el que primero desearon resolver, fu~ el econótnico. 

El obJetivo inicial de los trabajador~~ era 

lograr elevar su nivel de vida por medio de un trabajo-
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bien remunerado que permitiera satisEacer sus necesida

des primarias casi siempre insatisEechas, obtener un m~ 

nimo de condiciones higiénicas, alimentos su.ficientes,

indumentaria decorosa, honesto esparcimiento, educación 

de los hijos, etc. problemas que no podía resolver en -

ninguna Eorrna el sindicato en esa época. 

No podia mejorar la economía del trabajador -

mediante l~ lucha de c1ases a pesar de que las organiz~ 

ciones presionaban co1~ .f'"'J.eYza a 1.2.S erripresas. Pundamen

ta1mente era un problema dentro C.el gran capitulo de la 

exonomia nacional y hacia .falta resolverlo mediante una 

planiEicación de la producción nacional, circulación y

.consumo de la riqueza consideraca como patrimonio ~olee 

tivo. 

El desarrollo económico de México durante la

dictadura de don Por.firio Día::, se vió interrumpido en

su proceso por la RevoluciÓYl ce 191 O y sus consecuen--

ci<:.s; con las asonadas, los motines y las guerrillas p~ 

ralizaron la r.ayor parte ce las Eue!-ites C.e trabajo, lo

que trajo como consecuencia desocupación y miseria en 

los años de 1910 a 1920; sobretodo. las transacciones 

comerciales se realizaban en un clima de inseguridad 

tanto en el orden jurídico corno en el económico, por la 

constante oscilación de la moneda y la ralta de normas

y derechos sobre la materia del trabajo. 
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A partir de 1921 el pais se enEilaba por los

senderos de la normalidad, que se vieron interrumpidos

por las rebeliones de los años de 1923 y la de los cris 

teros que .f'ueron soEocados por las Fuerzas armadas del

gobierno constituido. 

La labor de los sindicatos en esas condiciones 

era sumamente di . .f'icil debido al caos económico imperante; 

las peticiones de aumento de sueldo casi. siempre termina 

ban en movimientos dP huelg~. 

El recelo natural de los empresarios hacia el 

movimiento obrero organizado, las huelgas y los conElic 

tos arti.f'ici;:i.les, la corrupción de los lideres de los -

trabajadores, la explotación política de los mismos, 

1as bochornosas pu 1gnas int:•~rgrcmiales )' el programa ra

dicai Ce las orgar..:izaciont.:'S, .Fuero:n mermando el presti

gio del movimiento obrero y llegaron a poner en entredi 

cho su ef'icacia dent!:"o del propio s:rr..;.po de trabajadores. 

viéndose con desprecio la actividad sindical. 

Al promulgarse la Ley Federal del Trabajo, 

los Sindica~os y FedeYaciones existentes procedieron a-

11enar los requis~tos impuestos pa~a llegar a tener una 

existencia legal. Se presentaba en~onces un periodo de

reconstrucci6n del movimiento obrero en el pais. 

En agosto de 1934. se convocó a los obreros y 

patrc~,2s al PRIMER CONGRESO MEXICANO Y DE DERECHO INDUS 

TRIAL, en el que por primera vez, el sector obrero pre-
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sent6 un principio de unidad para defender sus intere-

ses, desentendiéndose de divi~i~neB y 1uchas entre ellos 

mismos. 

i:;n ig que a organizació~ sinqicai se refiere, 

ios representantes de los trabajadores, propugnaron po~ 

que se admitie~~ ~~ tesis de la sind~~dción obligatoria 

y el sindicato ú~ico de empresa o de industria, presen

tándose proposiciones para una d~bida reglamentación de 

la huelga, rechasándose la tesis del arbitraje obligat2 

rio en los conflictos obrero patronales. 

En dicho congreso se aceptó como conclusi6n,

que el sindicato único deb~ ser resultado de la evolu-

ción de la ciase trabajadora y no el producto o la con

secuencia de un acto de autorida.C. 

Ningu.."las de l¿:i,s t:esis adopta.das por este Pri

mer Congreso de Dereciio Industrial, influyó para lamo

dificación de la Ley Pederal del Trabajo ni como esEuer 

zo legislativo para substituirla. 

En sintesis y en Eor:na cronológica, señalaré

las notas distintivas de la etapa que se viene reseftan-

do. 

Una vez caida la dictadura, la primera gran -

Central de trabajadores que se organizó Eué la Casa del 

Obrero Mundial, floreciendo esta Central durante el go

bierno del presidente Madero pero cuando Eué asesinado, 
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1a Casa de1 Obrero Mundial Eué coiocada afuera de ia --

1ey por e1 Gral. Victoriano Huerta. Sucedió que en la -

guerra Civil, los "batallones rojos" integrados por e1~ 

mentas de la Casa del Obrero Mundial, apoyaron a Venus

tiano Carranza, en su lucha contra Huerta, hasta la vi~ 

toria final del Jefe Constitucionalista. A pesar de la

ayu.da proporcionada, las relaciones entre el nuevo go-

bernante y los sindic~tos no Fueron tan amistosas como

se esperaban, a sr~do tal, que la huelga de electricis

tas en 1916, rué aplastada y sus diriqentes se escapa-

ron de ser fusilados. 

En el ~obierno de Carranza algunas de las fi

guras, como la del Gral. /\l·Jaro Obregón, beneficiaron e 

hicieron posible el nacimiento en 1918, de la Confeder~ 

ci6n Regional Obrera !·~·2xica.na ~RO?<-. El empuje de esta 

organización bajo los 9ob:i ernos d•"? Ob:r€~g6n y de Calles. 

llegó a reunir en sus sindicatos cerca de un millón de

a.f'iliados. Durant'? est.a. et2.pa, sola!"1ente le rivalizó la 

Confederación General ~e ~raba~a~ores, creada en 1922 -

con disidentes de la CROM y de ideas anarco-sindicalis

tas. De poca importancia f'~& el que los comunistas tuvie 

ran su propia or~ani~~ci6n. 

Debe~os reEerir que la Legislatura Local de1-

Estado de Coahuila autorizó en 1918, un Congreso de Tr~ 

ba2adores, ?ª:!"'ª !":ace~ :.t~ es~u~:io :O' lle~.--ar a discusión -

los diversos proble."Tlas del obrero mexicano; a el, asis-
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tieron varias organizaciones sindicales y fué precisa-

mente ah~. en donde surge la Confederación Regional 0-

brera Mexicana (CROM) que vino a orientar a casi todo -

e1 movimiento sindical mexicano, hasta el momento en -

que se integró la Confederación de Trabajadores de Méx~ 

co (CTM) en decidido respaldo al gobierno del Gral. Lá

zaro Cárdenas. 

El sindicalismo en México ya en el seno de la 

CROM, comenzó a practicar una serie de tácticas, tales

como 1a de colaborar con el gobierno as~ como tambiél ~ 

liarse con algunas organizaciones internacionales, ade

más de otros métodos que desarrollaran la doctrina de -

carácter sindical que en la actualidad sigue el decaden 

te curso de la Revolución Mexicana. 

En 1919 se organizó, con el objeto de encauzar 

las lides pol~ticas sindicales, el Partido Comunista Me 

xicano; en realidad, el fin primordial que persegu~a e

ra el de conducir la lucha de los sindicatos a un nivel 

de socialismo internacional. Ef~mcra Eué su existencia, 

pues la CROM instala el Partido Laborista, como una ra

mificación de su Confederación pero con otras caracte-

r~sticas de politica sindical y er esta forma elimina -

al Partido Comunista. 

Posteriormente, la CROM se aparta del carran

cismo, precisamente cuando se aprcxima la tragedia de -



73 

Tlaxcaleltongo, para situarse dentro del obregonismo. 

Según nuestro criterio, es necesario apuntar

que no solamente Fueron el comunismo internacional, el

imperialismo norteamericano y los gobiernos mexicanos.

los que trataron de apoderarse del movimiento obrero p~ 

ra su propio provecho, sino que igualmente el clero pr~ 

tendía tal cosa, constituyendo en el año de 1922, en -

Guadalajara, la Con.Federación i:acional Católica, llega~ 

do a señalar el 19 de marzo como el D1a del Obrero. 

Una vez que la CROM se proyecta en .Forma abier 

ta hacia el panorama pol1tico, apoya decididamente la -

candidatura del Gral. Calles a la Presidencia de la Re

pública, contando con la adhesión del Partido Agrarista 

dirigido por la pequena burguesía liberal. 

Por esa época, la CROM contaba -según decir -

de Lombardo Toledano- con un millón y medio de agremia

dos, quienes deber1an plegarse a los intereses de la m~ 

quinaria en el poder, 

les de la revolución, 

la cual se apartaba de los idea-

al emplear prédicas "revoluciona-

rias", exaltaciones de "justicia social" y otros cali.fi 

cativos, pero como simples recursos oratorios. 

En la sexta Convención, celebrada en Ciudad -

Juto.rez el 19 de noviembre de 1924, la CROM dió a su Co

mité Central amplias Facultades para disponer de su or

ganización, según lo juzgara y cuando lo requieran las-
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circunstancias en apoyo de los intereses del proletari~ 

do mexicano y en sostén del gobierno socialista que iba 

a presidir el GraL Calles; una nota característica de -

los sistemas sindicales "dirigidos" que imperaban en el 

pais. 

Posteriormente, se Funda en el año de 1929 el 

Partido Nacional Revolucionario (PNR) con el objeto de

mantener en una Forma permanente la acción política, so 

cial y administrati•.ra de los elementos revolucionarios. 

Es, diríamos, una disciplina de apoyo al orden legal. 

A continuación haré re.f'erencia de las conse-

cuencias ben·?Eic.3. s q-.......'~:- para los t:r-abajadores de México

nacen y se originen c.-?1 la I<evolución Const:ituc:iona1ista 

y el cúmulo de ley-es tutelares y proteccionistas que se 

publicaron en esta época. 

En Cemostracjór. de lo anter~or. consignamos 

las siguientes: 

a) "Decreto creando el descanso semanal oblig~ 

torio y la du.cación de la jornada", del 8 de agosto de-

1914, dado por el Gobernador y Comandante Provisional 

de la República que suscriben, teniendo en cuenta que 

la situación por la que atraviesan los peones del campo 

es el. G.r: "'..lnc .,~rerC2..dcra escla·-..-ri tud y siendo de urgente -

necesidad remediar este mal en el Estado y a fin de em

pezar a dar cu..~plimiento a las promesas que hiciera la-
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Revo1uci6n de ia Chonta1pa y de ios Rios, cuyos ideaies 

son 1os mismos, ha tenido a bien expedir e1 siguiente -

decreto: 

1.- Quedan amortizadas 1~s deudas de ios peo

nes de1 campo. 

2.- Queda abo1ido el sistema de servidumbre ~ 

deudada. 

3.- Todo sirviente adeudado que pise el terr~ 

torio tabasqueño, queda libre por ese solo hecho. 

4.- Ningún peón podrá ser obligado a prestar

sus servicios personales por un jornal diario menor de

sesenta y cinco centavos con asistencia, o de un peso -

diario sin ella. 

5.- No se podrán adelantar a un peón más de1-

importe de media mensualidad, quedando sujeto al propi~ 

tario a lo prescrito en el Articulo 1° de este Decreto, 

por el adelanta~iento de nu..~erario. 

6.- Nin~n peón de campo estará obligado a tra 

bajar más de ocho horas diarias. 

7.- Los hacendados que contravengan este De-

creto, .f'Uera de los casos especiEicados con pena deter

minada, suErirAn una multa de cien pesos o de una cant~ 

dad igual a la a~ortizada en su caso. 

8.- Toda persona que denuncia las inEraccio-

nes tendrá ur. treinta por ciento sobre el importe de -

las mu1 tas. 
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9.- Habrá inspectores para el mejor cumplimie~ 

to de estas disposiciones. 

10.- Este decreto surtirá sus efectos desde el 

di.a de su publicación". 

b) "El Gral. Fidel Avi1a, Gobernador de Chi-

huahua y su Secretario de Gobierno Silvestre Terrazas,

e1 9 de enero de i915, dictaron el Decreto sobre Sala-

:rio M:f.nimo " 

c) Venustiano Carra.~za, primer JeEe del Ejér

cito Constituciona1ista, encargado del Poder Ejecutivo

de la Uni6n en Veracruz, Ver., el 28 de abril de 1915,

expidi6 un Decreto confirmativo de otro que dictó Alva

ro Obregón, sobre Salario Minimo. 

Resulta C.e i~-:..-::erf=s 1.a ?a::-te cons:ide:-at:i. .. -.ra su-

puesto que el Primer JeEe habla de "·· .. ~xpedir las de

más que tuvieren por E:i_n el bienestar y el mejoramiento 

de las clases sociales en general y especialmente el de 

las clases menesterosas, a quienes es debido hacer lle

gar desde luego los beneEicios de la Revolución ... " que 

examinando este Decrec:o se ha visto desde 1ue90 que re~ 

pande a las necesidades del momento, las cuales llena -

de manera satisfactoria y que, si bien esta Primera Je-

.fa.tura t:i.er~e en es'tuC:i.c un?. Ley General sobre regulari-

zaci6n del contrato de trabajo, en la que se establecen 

reglas sobre jornada máxima de los trabajadores y sobre 
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salario mínimo que deben percibir, esa ley no se ha ex

pedido todavía, por lo que el Decreto de reEerencia ex

pedido por el señor Gral. Obregón suple desde luego la

Ealta de una ley especial de carácter general y puede -

regir la materia hasta la expedición de esa ley; He te

nido a bien expedir el siguiente Decreto: 

d) "El Decreto conEir:nado del Sr. Gral. Obre

gón gué dictado el 9 de abril en Celaya, Gto. en 1915 y 

su articulado dice: 

1 .- Que, desde hoy, el salario minimo en eEectivo de -

los jornaleros deberá ser de setenta y cinco centavos -

cada dia, aumentando la ración de cereales que actualme~ 

te se le tiene asignada en un veinticinco por ciento. 

2.- En este a~~ento de sueldo, deberá quedar comprendido 

proporcionalmente los que hoy éisErut:an los mozos, coci 

neros, lavanderos y demás domésticos, cualesquiera que

sea su carácter o denominación. 

3.- Este aumento de jornal no autoriza a los patrones -

para aumentar las horas de t:rabi:ljo. de destajos o tareas. 

4.- En esta disposición están comprendidos los Estados

de Michoacán, Querétaro, Hidalgo y Guanajuato, que están 

controlados por este Ejército de Operaciones. 

5.- Respecto a los jornaleros en las demás entidades Ee 

derativas que aún est.'in en poder de la reacción, se irán 

dictando las mismas disposiciones, en relación con las

ya establecidas, tan pronto co~o sean controladas. 

6.- Al ser violadas estas disposiciones, el trabajador-
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deberá presentar su queja a la autoridad constituciona

lista correspondiente, quien ordenará el reintegro inm~ 

diato de la cantidad que se les haya dejado de pagar, 

más el correspondiente al tiempo que haya empleado en 

sus gestiones, Fijando la misma autoridad el castigo de 

bido". 

e) El Gral. de Brigada del Ejército Constitu

cionali sta, Gobernador de San IJui. s Potosi, Eulal io Gu-

ti érrez, dictó la Ley sob:::--c Sueldos de Peones. Su arti

culado rija el salario minimo en setenta y cinco centa

vos y una jornada máxima de trabajo de nueve horas dia

rias. Establece el pago semanario y precisamente en "mo 

neda de circulación legal". ProY:ibe las tiendas de raya. 

Instituye la prescripción para las deudas de los traba 

jadores del campo, por el transcurso de un año. Libera a 

los peones prohibiendo a los hacendados que les impidan 

el libre desplazamiento. Asi mismo la improcedenc~a del 

arraigo civil en contra de obreros y trabajadores por -

deudas. Decreta la inembargabilidad de los salarios. Re 

glarnenta el porcentaje del mediero. Funda un "departa-

mento del trabajo", que conocerá de todos los asuntos 

relativos al trabajo. Procurará el mejoramiento de la 

clase obrera y muy especialmente, que ésta ley se haga

erectiva e investigará la orerta y demanda de trabajo,

ª Ein de que los trabajadores puedan Fácilmente encon-

trar trabajo y mejorar su s~tuaci6n. En su articulado -
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primero transitorio establece algo de mucho interés: LA 

IRRENUNCIABILIDAD DE LOS BENEFICIOS DE ESTA LEY· y la as 

ción popular, procurando sú'- vigencia". 

E) Un superviviente de Cananea, a la sazón G~ 

nera1 del Ejército Constituciona1ista, don Manuel M. 

Dieguez, promulgó el 2 de septiembre de 1914, siendo e~ 

mandante Militar de Jalisco.una Ley que denominaremos -

Dieguez. Fija la jornada de- t:rab<:?.jo do ocho horas. Con

cede acción popular para dcnunci~r a sus inEractores. -

Se dieron además en Jalisco, por don Manuel Aguirre Be.!: 

langa, las Leyes del 7 de octubre de 1914 y del 28 de 

diciembre de 1915, que vinieron a madi.Ficar y ampliar 

1a Ley de Diegu.ez. reglamentando varios aspectos princ~ 

pales del contrato i.!'1di. .. .:id-.._¡al Ce t1 ... abajo. como .Fueron -

la jornada máxima que era de nueve horas, la jornada de 

destajo, el salario minimo que lo rija en un peso vein

ticinco centavos, a excepción de los mineros que seria

de dos pesos diarios, y del salario minimo del campo -

que era de sesenta centavos. Establece para los t:rabaj~ 

dores del campo habitación. agua. pasto, U-""1 lote. etc.-

En previsión social, la protección de los menores. pro

tección al salario, servi~ios sociales, riesgos proEe-

siona1es y seguro social. Fundó las juntas municipales, 

integrándose con un representante de los obreros, e1eg~ 

do por votación, otro del patrón designado libremente.

El juiciQ era verbal, consistente en una sola audiencia 
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en ia que recibían la demanda y su contestación, las -

pruebas y los alegatos; la resolución, dictada por may~ 

ria de votos, no admitía recurso alguno. 

g) El 19 de octubre de 1914, don Cándido Agu~ 

lar, Gobernador del Estado de Veracruz, promulgó una -

ley más completa, pues comprende disposiciones relativas 

a las jornadas de trabajo que serian de nueve horas, el 

descanso semanal y·e1 salario mínimo que lo .fija en un

peso. En materia de previsión social, obliga a los pa-

trones a proporcionar a los obreros enfe~.os -salvo que 

la en.fermedad procediera de conducta viciosa- y a las -

victimas de los accidentes de trabajo, asistencia médi

ca, medicinas, alimentos y el salario habitual, hospit~ 

les, enf'ermerias. En sus artículos 10 y 11 crea un cuer 

pe de inspectores para vigilar e1 exac~o cumplimiento -

de la ley. Para la .función juridiccional, crea las jun

tas de Administración Civil que verán "las quejas de p~ 

trones y obreros y dirimirán las diferencias que entre

ellos se susciten oye~do a los representantes de gremios 

y sociedades y, en caso necesario, al correspondiente -

inspector del gobierno". Las sanciones eran rigurosas,~ 

agravadas en caso de reincidencia patronal. 

h) El 6 de octubre de i915, siendo Gobernador 

provisional del mismo estado de Veracruz, don Agustín -

Millán, dict6 una ley sobre Asociaciones Pro.fesiona1es

que sancionó y reguló la .formación de sindicatos, esta

bleciendo su registro, su organización, a los que conce 
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día personalidad jurídica, limitando su derecho de ad-

quirir inmuebles. 

i) El 14 de mayo de 1915, se creó e1 Consejo

de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, siendo el -

Gral. Salvador Alvarado, quien expidió en Yucatán la -

Ley del trabajo, promulgada el 11 de diciembre de 1915, 

las que por separado han sido comentadas en el capitulo 

anterior. 

Como se dejó asentado, el constitucionalismo

y los hombres que lo integraron estaban deseosos de una 

transformación social efectiva de la Repóblica, a pesar 

de que en sus orígenes ~ué marcadamente política; su fi 

nalidad principaJ_ era la restauración de la Constitución 

de 1 857, que debio definirse <:>l sobrevenir el cuartelazo 

de Vistoriano Huerta, que asesinó al Presidente Francis 

co I. Madero y al Vice-presidente Jos~ Ma. Pino Suárez

y disolvió ambas C~maras. 

La experiencia adquirida con la aplicación de 

las Leyes del trabajo que fueren dictadas; las conven-

ciones colectivas existentes en la industria textil; 

las modalidades del trabajo ferrocarrilero; las parti~ 

lares condiciones de trabajo que prevalecían en el cam

po de México; las características del trabajo de los d~ 

mésticos; la importancia de los riesgos profesionales;

la presión política y social de la clase obrera; los --
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propósitos c1aros de 1os jeEes de 1a Revo1uci6n de pro

teger y servir a 1as clases económicamente débiles; la

necesidad de regular y encauzar el desarrollo de nues-

t:ra industria; la orientación de una politica demogr~E~ 

ca y etnica que pusieron a cubierto de pauperizaci6n y

degeneración al mexicano; la imperiosa transEormación -

que se imponía, derivada del movimiento armado, que hi

zo posible el su.::r·gimien::o c:e institucior..,~s ~an justas -

como las que contienen el Derec~o del Trabajo; como la

lógica consecuencia de los elementos señalados, surge ~ 

na gran ac'!:i·.·idad legislativa apoyada en el articulo --

123 de la Cons'!:itución Política de 1917. 

A grandes rdsgos. hc~os señalado 1as notas e~ 

racteristicas de esta e'!:apa de la historia sindical en-

nuesl:ro pai s. 



C A P I T U L O IV 

LA TEORIA MARXISTA Y EL MOVIMIENTO OBRERO 

1 .- Aportación cientirica de Marx. 

2.- Ciencia y riiosoria marxista. 

3.- La 1ucha de ciases. 
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4.- La rusi6n de ia teoria marxista y de1 movimi~ 

to obrero. 
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LA TEORIA MARXISTA Y EL MOVIMIENTO OBRERO. 

1.- APORTACION CIENTIFICA DE MARX. 

Antes de Marx, Tales de Milete y Galileo abri~ 

ron al conocimiento humano dos continentes cientiEicos: 

El contienente Matemáticas y el continente Fisica, pero 

.f'ué Marx el que abrió el tercer continente, el continen 

te Historia, conforme a la hermosa imágen del EilósoEo

marxista Louis Althusser. Y la ciencia nueva, la cien-

cia de la historia provocó una revolución en la Eiloso

Eia (1). Consiguientemente, nacieron el materialismo -

histórico y el materialismo dialéctico. 

La originalidad de la teoría marxista de la 

historia, según Martha Harnecker, está en el "estudio 

cientiPico de la sucesión discontinua de los diEerentes 

modos de producción", t::n ~::-1 concepto de totalidad socia.1. 

pero sin conPundirlo con la cronología de los sucesos -

pasados: 

''El :natc=::rialismo i-::i.st6rico es U-"'la teor:ia cie!i 

tiEica. En su calidad de teoria cientiEica no nos da un 

conocimiento de realidades concretas. El Capital, por~ 

j~plo, no nos da un conocimiento de una sociedad con-

creta históricamente determinada, sino el conocimiento

de un objeto abstracto: el modo de producción. capitali~ 

ta puro. 
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El materialismo histórico, como toda teoria,

no nos da ningún conocimiento concreto, pero nos da los 

medios (instrumentos de trabajo intelectual) que nos -

permiten lograr un conocimiento cientiEico de los obje

tos concretos. Si el materialismo histórico no es util~ 

zado en el análisis de realidades concretas, puede ser

considerado como una <:eori;:; amFut3da que no cumple su 

objetivo, como una .Elcci:1.a que se !;.ace gi.:r·ar entre J.os 

dedos sin ser la."1zada jamás" ( 2). 

Poulantzas, después de reEerirse al materiali~ 

mo histórico, explica el ma<:erialismo dialéctico de la

siguiente manera: 

"El materialismo dialéctico -o EilosoEia mar

xista- "tiene por objeto propio la producción de los co

nocimientos, es decir, la estru.c<:ura y el funcionamiento 

del proceso de pensamien<:o. Propi.c:i.mente hablando, el ma 

terialismo dial~c<:ico tiene por objeto la teoria de la

historia de la proc!ucci6n c:!ent1Fica". 

"Esas dos disciplinas son distintas: existen, 

en eEecto, interpretaciones del marxismo que reducen u

disciplina a la otra. Ya sea el materialismo dialéctico 

al materialismo histórico: es el caso tipico de las in

terpretaciones históricas, tales como las del joven Lu

kács, de Korzch, etc., para las cuales el marxismo es~ 

na antropologia histórica pues la historia es una cate-
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goria originaria y .f'undadora ·y no un concepto que haya

que construir. La re.Flexión de las estructuras, la "to

ma de conciencia de su sentido", es .Función, por el se~ 

go de una interiorización mediadora de esas mismas es-

tructuras. Ya sea el materialismo histórico al materia

lismo dialéctico: se trata de las interpretaciones pos~ 

tivas-empiristas, que diluyen el objeto propio del mat~ 

rialismo histórico subsumiendo todo objeto histórico en 

la misma ley 'abstracta•, universalmente válida, que r~ 

gula toda •concreción• histórica" (3). 

Indiscutiblemente, el creador de la ciencia ~ 

de la historia y de la .Filoso.Fía revolucionaria Eué a 

l.a vez el primer cient:i.f'ico social, cuyo recuerdo es in 

marcesible: Karl Marx. 

2.- CIENCIA Y FILOSOFIA MARXISTA. 

La teoría de Marx que da vida e impulsa vigo

rosamente al movimiento obrero, es ciencia y .f'iloso.Fia

que quebró dogmas desde hace más de un sigl.o, originan

do una revolución permanente en los conocimientos huma

nos. 

El Eilóso.f'o marxista Louis Althusser, con ver 

dadera genial.idad descubre en la .Fusión de la teoría -

marxista y del. movimiento obrero, el más grande aconte

cimiento de toda la historia de la lucha de clases cuyos 
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primeros erectos .f'Ueron las revoluciones socialistas;-

presentando una distinción entre ciencia y EilosoEía en 

la teoría marxistai 

"La ciencia .f'Undada por Marx cambia toda la -

situación en el dominio teórico. Es una ciencia nueva:

ciencia de la historia, por lo tanto permite, por vez 

primera en el mundo, el conocimiento de la estructura 

de las Eorrnaciones sociales y de su historia; permite 

el conocimiento de las concepciones del mundo que la E~ 

1osoEia representa en la teoria; permite el conocimien

to de la EilosoEia. Entrega los medios para transEormar 

las concepciones del mundo (luchas de ciases revolucio

narias bajo los princi?io de la teoria marxista). La Ei 

losoEia Eué revolucionada doblemente. El materialismo -

mecanicista 'idealista en la historia' llega a ser mate 

rialismo dialéctico. La relación de .Fuerzas se invierte: 

de ahora en adelante el materialismo puede dominar al i 

dealismo en EilosoEia y, si las condiciones políticas 

están dadas. ganar la lucha de clases por la !"egemonia

de las concepciones del mundo". 

"La EilosoEia marxista-leninista, o el materia 

lismo dialéctico, representa la lucha de clase proleta

ria en la teoria. En la unión de la teoria marxista y -

el novimiento obrero (realidad ~ltima de la unión de la 

teoría y de la práctica) la EilosoEia cesa, como lo di

ce Marx, de 'interpretar al mundo' llegar a ser un arma 
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para su •transformación•: la revolución ( 4) . 

De aqui que el movimiento obrero luche por -

transformar el mundo mediante el cambio de las estruct~ 

ras capitalistas de explotación para llegar al sociali~ 

mo. 

Las bases de sustentación del movimiento obre 

ro son cientificas: por ello, los representantes autén

ticos del proletariado, entienden el marxismo mejor que 

los juristas que por regla general, son burgueses. 

La teoria marxista comprende el principio de

la lucha de clases, de la transformación del trabajo en 

dinero, la teoria de la plusvalia y el humanismo. 

3.- LA LUCHA DE CLASES. 

Quién m~jo:r que '~l propio f-1arx nos puede deE~ 

nir qué es una clase y la definición está en El Capital, 

obra que es sementera de grandiosas teorias. El punto -

de partida est~ er. su E6rmula trinitaria: capita1-gana~ 

cia, tierra-renta del suelo y trabajo-salario y en él 

examen de la misma COMO econo~ista social: 

capital 

relación 

"Capital, tierra y trabajo, muy bien. Pero el 

no es una cosa material, sino una determinada -

social de producción, correspondiente a una d~ 

Formación histórica de la sociedad, que toma-terminada 



89 

cu~o en una cosa material y le in.Funde un carácter s~ 

cial especiEico. El capital no es la suma de los medios 

de producción convertidos en capital y que de suyo tie

nen tan poco de capital como el oro o la plata como ta

les, de dinero. Es el conjunto de los medios de produc

ción monopolizados por una determinada parte de la socie 

dad, los productos y condiciones de ejercicio de la .f'ueE 

za de trabajo sustantivados frente a 1a fuerza de traba 

jo vivo y a la que este antagonismo personifica como ca 

pital. No son solamente los productos de los obreros co~ 

vertidos en potencias independientes, los productos co

mo dominadores y compradores de quienen los producen, 

sino tambi~n las fuerzas sociales y la Futura ..•. " ( 5). 

Pero más adelante, en el último capitulo de -

la obra, el LII trunco por cierto, en relación con las

clases dice Marx: 

''El problema que inmediatamente se plantea es 

éste: ¿pué es una clase? La contestación a esta pregunta 

se desprende enseguid3 de la que demos a esta otra: qué 

es lo que convierte a los obreros asalariados, a los ca 

pitalistas y a los terratenientes en factores de las 

tres grandes clases sociales? 

"Es a primera vista, la identidad de sus ren~ 

tas y fuentes de renta. Trátase de tres grandes grupos

sociales cuyos componentes, los individuos que lo Eor--



90 

man, viven respectivamente de un salario, de la ganancia 

o de la renta del suelo, es decir, de la explotación de 

su .Fuerza de trabajo, de su capital o de su propiedad ~ 

territorial". 

''Es cierto que desde este punto de vista tam

bién los médicos y los Funcionarios, por ejemplo, Eorm~ 

rian dos clases, pues pertenecen a dos grupos sociales

distintos, cuyos componentes viven de rentas procedentes 

de la misma Fuente en cada uno de ellos. Y lo mismo po

dria decirse del infinito desperdigamento de intereses

y posiciones en que la división del trabajo social sep~ 

ra tanto a los obreros como a los capitalistas y a los

terratenientes, a estos últimos, por ejemplo, en propi~ 

tarios de viñedos, propietarios de tierras de labor, 

propietarios de bosques, propietarios de minas, de pes

querias, etc." (6). 

Nuestro Nigromante, antes que Marx, dijo: ahi 

donde hay un valor, ahi está la efigie soberana del tra 

bajo" (1856). Y Marx dijo después "el valor es trabajo" 

(1895), fecha de publicación del III tomo de El Capital. 

Y los filósofos marxistas de nuestro tiempo,

Althusser y Balibar, han contribuido al esclarecimiento 

del concepto de clase, de lucha de clases, de materia-

lismo histórico y materialismo dialéctico. 

En el concepto de lucha de clases es expuesto 

con singular acierto por M.artha Harnecker en los térmi-
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nos que siguen: 

"A nivel de la coyuntura polftica, las el.ases 

social.es sól.o pueden concebirse como •prácticas de el.a

se• y, como l.as el.ases son grupos con intereses opues-

tos, estas prácticas de el.ases toman el. carácter de lu

cha de el.ases. Y es justamente esta lucha de clases, 

real.izada dentro de los límites fijados por la estruct~ 

ra social, la que, en las sociedades de clase, es el. mo 

ter de 1a historia" .. 

Ahora bien, Marx no descubrió las clases ni l.a 

l.ucha de clases. Su gran aporte rué pasar de la descri~ 

ción de la existencia de las clases sociales al conoci

miento del origen de estas clases, y, por lo tanto, pu

do darnos la Ley que rige la lucha de clases. 

Esto es lo que nos dice E:ngels en el siguien-

te texto: 

"Fué precisamente Marx el primero que descu-

brió la grill' ley que rige la marcha de la historia, la

l.ey según la cual todas las luchas históricas, ya se 

desarrollen en el terreno político, en el religioso, en 

el filosófico o en otro terreno ideológico cualquiera.

no son, en realidad, más que la expresión más o menos -

clara de luchas entre clases sociales, y que la existen 

cia, y por tanto también los choques de estas clases, 

están condicionados, a su vez, por el grado de desarro-
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110 de su situación económica, por el carActer y el mo

do de su producción y de su cambio, condicionado por é~ 

ta. Dicha ley, que tiene para la historia la misma impo~ 

tancia que la ley de la transEormaci6n de la energ~a p~ 

ralas Ciencias Naturales .... " 

Veamos ahora qué se entiende por lucha de el~ 

ses: 

¿Se llama lucha de clases al enErentamiento -

que se produce entre los obreros de una EAbrica o proE~ 

sión y sus patrones? 

Veamos como responde Lenin a esta pregunta: 

No. no son mas que sus débiles comienzos. La-

1ucha de los obreros se convierte en lucha de ciases s~ 

lamente cuando los representantes avanzados de la ciase 

obrera única de un pais aéquieren consciencia de Eormar 

una clase obrera y emprenden la iucha no contra patro-

nes aislados sino contra toda la clase capitalista y co~ 

tra el gobierno que apoya a esa clase. Sólo cuando el o 

brero se considere miembro de toda la ciase obrera, cuan 

do ve en su pequeña lucha cotidiana contra un patrón o

Euncionario una lucha contra toda la burguesia y contra 

todo el gobierno, sólo entonces su lucha se transEorma

en lucha de clases. 

Se ll~~a LUCHA DE CLASES al enErentamiento que 

se prcduce e.~tre dos clases antagónicas cuando esta~ lu 
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chan por sus intereses de clase" (7). 

Y tarnbién Poulantzas, en reJ.ación con l.a lucha 

de el.ases en el estado capitalista dice: 

"Los análisis que preceden establecieron la -

distinción y la relación entre dos sistemas de relacio

nes, el de l.as estructuras y el de las relaciones soci~ 

l.es: el. concepto de clase comprende la producción de -

las relaciones sociales como erecto de l.as estructuras. 

Poseemos ahora los elementos necesarios para rormul.ar -

las dos proposiciones siguientes: 

1 .- Esta distinción comprende la de las estrus 

turas y de las prácticas, aún de las prácticas de ciase: 

2 .. - Las :r-elacionc-s socia.les consisten en prás_ 

ticas de clase, situándos0 en ellas las clases social.es 

en oposiciones: Las c2ases sociales sólo pueden concebi~ 

se como prácticas de clase, y estas prácticas existen -

en oposiciones c;ue. e!': su 1..o.nidaC.. cons!:"ituyen el ca..'1lpo

de ia lucha de clases" (8). 

4.- LA FUSIO?: DE LA TEORIA MARXISTA Y DEL MOVIMIENTO O

BRERO. 

En relación con la teor1a marxista y el movi

miento obrero, volvemos a invocar a Althusser, porque -

es tesis esquemática Ce é1 la C!Ue enseguida enunciamos: 

"La .f'usión de la teoria marxista y del rnovi--
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miento obrero es el más grande acontecimiento de toda 1a 

historia humana, siendo sus primeros erectos las revolu 

ciones socialistas" ( 9) . 

Y en otro escrito suyo dice: 

"He aqui esta idea: toda la teoria de Marx, es 

decir, la ciencia f'undada por Marx (e1 materialismo hi~ 

t6rico) y 1a EilosoEia abierta por Marx (e1 materialismo 

dialéctico) tienen por centro y por corazón la lucha de 

ciases. 

La lucha de clases es, por tanto, 'e1 eslabón 

decisivo•, no sólo en la práctica politica del movimie~ 

to obrero marxista-leninista, sino también en la teoria, 

en la ciencia y en la EilosoEia marxistas. 

Desde Lenin sabemos claramente que la Ei1oso

Eia representa la lucha de clases en la teoria, más pre 

cisamente, que toda Eilosofia representa un punto de -

vista de clase en la teoria, contra otros puntos de vi~ 

ta de clase opuestos. Sabemos que la EilosoEia marxista

leninista (el materialismo dialéctico) representa el 

punto de vista de la clase obrera en la teoria: es el 

•eslabón decisivo• para comprender la Eilosofia marxis

ta y para desarrollarla. Es el •eslabón decisivo• para

comprender por qué esta EilosoEia puede dejar de 'inter 

pretar'el mundo para ayudar a su transformación revolu

cionaria. 
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Pero que la lucha de clases sea también el -

•eslabón decisivo• en la teoria cientirica de Marx, es

tal vez diricil de captar. 

Me contento con un solo ejemplo: El Capital.

He aqui un libro que contiene la ciencia marxista, los

principios Funda.mentales de la ciencia marxista. Sin em 

bargo, no debemos hacernos ilusiones, no basta tener un 

libro delante de los ojos, es necesario saber leerlo.-

Ahora bien, hay una manera de leer El Capital, una man~ 

ra de'comprender' y •exponer• la teoria cientifica de 

Marx, que puede ser perrectamente burguesa. Burguesa, 

es decir, influida, marcada, penetrada por la ideologia 

burguesa, m¿s precisamente por la ideologia economicista 

o sociologista burguesa" e 10). 

A lo largo de esta parte de nuestra obra se -

puede contemplar la historia del movimiento obrero de~ 

de su origen hasta hoy; desde el primer estatuto hasta

los ~ltimos. La Primera Internacional de trabajadores -

no sólo tuvo como .Puentes el Manifiesto del Partido Co

munista, sino que sus estatutos fueron redactados por -

el propio Marx en unión de Engels; por tanto, el origen 

de la organización sindical, sus principios, sus doctri 

nas y sus normas, son marxistas. También las organiza-

cienes contempor¿neas, como por eje~plo: La ConEedera-

ci6n Sindical Africana, prohíjan la teoria marxista. A

e11o se debe asimismo que el primer estatuto de la ConEe 
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deración de Trabajadores de México consignara como lema: 

POR UNA SOCIEDAD SIN CLASES. 

Pero no sólo es marxista el movimiento obrero, 

también la Iglesia Católica a través de las enc~clicas

de los Papas: Desde la Rerum Novarurn de León XIII; la -

cuadragésimo Anno en que Pio XI llama •enrrentamiento•

a la 'lucha' de Marx; Mater et Magistra de Juan XXIII;

hasta Populorum Progressio de Pablo VI, esttl.n en los -

hombros de Marx (11). 
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C A P I T U L O V. 

PODER STNDICAL DEL PROLETARIADO. 

1.- La Teoría de la reivindicación en los sindica

tos. 

2.- El poder sindical obrero Erente al poder p~bl~ 

co. 
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EL PODER SINDICAL DEL PROLETARIADO. 

1.- LA TEORIA DE LA REIVINDICACION EN LOS SINDICATOS. 

Tanto en la lucha de la clase obrera Erente 

al capital y el Estado, como dentro de la propia organ~ 

zación sindical, la teoria de la reivindicación de los

derechos del proletariado alienta en los sindicatos o-

breros hasta que se transforme el régimen capitalista.

ya que a través de esta teoria los sindicatos luchan -

por reivindicar no sólo los derechos de sus miembros, 

sino en general de todos los trabajadores y campesinos, 

de manera que asi el sindicato en su administración cum 

ple con su Función social como instrumento de lucha de

la clase obrera. 

Por otra parte. tanto la teoría de la reivin

dicación en la aQ~inistración sindical obrera, como el

principio de lucha de clases son cimientos .f'undamentales 

que no pe::?:"miten que se quede estática ~a organización 2 
brera, sino que ésta siempre sea dinámica en el sentido 

de que los proletarios alcancen su superación y bienes

tar tanto personal como colectivo; entender de otra ma

nera la dinfunica de la administración sindical, seria -

reducirla a conceptos limitados que no coinciden con -

las aspiraciones progresivas del socialismo marxista, 

que es su base constitucional de sustentación. 
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2.- EL PODER SINDICAL OBRERO FRENTE AL PODER PUBLICO. 

Asi como los sindicatos tienen amp1ios pode-

res de administración, entre éstos, Eormular sus estatu 

tos y reg1amentos, también tienen poderes inmanentes p~ 

ra ap1icar 1os principios del derecho sindical, con to

das sus consecuencias hasta imponer la norma aplicable

en las relaciones laborales. Algunos tratadistas entre

ellos Krotoschin, estiman que la Eormulación del contra 

to colectivo es un acto de derecho público (1); aunque

más reviste este carácter la Formulación del contrato--

1ey por la intervención que tiene la autoridad adminis

trativa pública en la declaración de obligatoriedad del 

conLrato, sin embargo, en u.~o y otro caso, la .f'u.nci6n -

que realiza el sindicato obrero es social, esta Eunción 

tiene la misma Fuerza o es superior a la del Poder Pú-

blico, ya que éste queda obligado a imponer la obedien

cia del contrato, pues de no ser asi, el poder del sin

dicato llevaria a una huelga social. Esta suspensión de 

labores tendria el carácter de social y su destino se -

vincularia a la socialización de los bienes de la produ~ 

ción. 

El derecho de asociación proEesional y de huel 

ga constituyen u.~ poder abso1uto Erente al Poder Públi

co, pues si bien es cierto ~·~e éste cuenta con la Euer

za de la policia, ejército, marina, aviación, que cuen-
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ta por miles, más cierto es que la clase obrera es sup~ 

rior en n'Cunero y se cuentan por millones. Ciertamente -

que la clase obrera no ignora este poder, pero también

es verdad que el paso dado en este sentido debe ser ob

jeto de meditación y reElexión para que el cambio estrus 

tural se realice de manera que el éxito sea rotundo. Pre 

cisamente Marx aconsejaba a los trabajadores en razón -

de su poder num~rico, que tambi~n hiciera uso del saber 

por ello es necesaria la preparación de los trabajado-

res no sólo en el trabajo, sino en la tecnología, en la 

administrac16n, en la nueva ciencia social 

El Poder sindical es tan Fuerte, que debe ha

cerse uso racional del mismo, especialmente cuando la -

clase obrera estime hacer uso de este supremo poder ad

ministrativo de la organización sindical. En relación -

con el poder y el intelect:o, Wright Mills aconsejaba la 

estrategia y el auxilio de int:elect:uales en el movimien 

to izquierdista norte2!.:nericano y· espres6 lo siguiente: 

"Pa:r·a tener un movi.miento obrero norteamerica 

no capaz de llevar adelante el programa de la izquierda, 

de hallar aliados en la clase media y oponerse a la co

rriente principal, es preciso contar con una base de o

breros vigorosos, con el conjunto de intelectuales sim

patizantes del trabajo y con un grupo de dirigentes o-

breros politica~ente alertas. Es preciso contar con el

poder y con el intelecto, pero ni los intelectuales ni-
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1os trabajadores en general se encuentran en condiciones 

de concertar u.na al.ianza y de l.uchar contra la corrien

te principal.. Los sindicatos constituyen l.a el.ave organ~ 

zativa del problema y ni l.os intel.ectual.es ni l.a base -

dirigen ahora ios sindicatos norteamericanos". 

"En este punto se encuentra el. movimiento o-

brero: hay dirigentes obreros que dirigen l.os sindicatos 

la mayoria en armenia con l.a corriente principal.; hay -

inte1ectual.es de izquierda que no orientan 3 l.os sindi

catos, pero que creen saber que debe desarrol.l.ársel.es -

contra l.a corriente principal.; y hay obreros asal.aria-

dos descontentos y dispuestos a hacer l.o que debe haceE_ 

Se" .. 

"Incumbe a l.os dirigentes obreros permitir e

iniciar l.a unión del. poder y del. intel.ecto. Son los óni 

cos que estt>n en conc:iciones de cumplir la tarea: de a

qui que constituyan ahora l.a :ni.noria estratégica de l.a

sociedad norteamericana. :<unca tanto ha dependido de -

hombres tan mal. preparados y tan poco dispuestos a asu

mir la responsabilidad" (2). 

Por l.o que respecta a los trabajadores nortea 

mericanos, dice el. mismo Wright: 

"La apatia pol.itica del obrero norteamericano 

es la apatia del. que no se decide a sumergirse en l.a P2 
l.itica de carácter electoral.ista, cuando no se l.e oxre-
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cen problemas sentidos produndamente o entendidos caba~ 

mente. No quiere votar ni por uno ni por otro. Sin em-

bargo, en los casos más importantes, el trabajador nor

teamericano puede llegar a votar con los pies. El traba 

jador norteamericano posee un 

te cuando se le aprel"lia y si 

elevado potencial mi1it~ 

sabe cuál es el problema -

que se debate. Este tipo de hombre, identificado con -

l.os sindicatos en Función de comunidades -si ha tenido

oportunidad de crearlas- no reaccionará de manera apát~ 

ca cuando las .f'uerzas politicas exteriores intenten mo

l.estar lo que es suyo" (3). 

Y finall"lente, concluye el mismo autor, des--

pués de apreciar la i~terve~ción del intelectual en el

movimiento obrero. 

"El miembro intelectual del equipo de poder y 

de ideas, tendrá que combinar ios rasgos del intelectual 

partidario, del pensador especializado y del investiga

dor libre. En su trabajo real ~endrA que unir estos tres 

pape1es en una sola ?torsor!~; y Ceberá ser un individuo

capaz de solucionar toda suerte de problemas. Debe es-

tar en condiciones de organizar un nuevo local en ciuda 

des aün no organizadas. 

los aspectos necesarios 

En resumen. 

para 

debe dominar todos-

cesiLa ser lo que ?OCr1amos 

ser un dirigente obrero. Ne 

llamar un intelectual forma 

do en el sindicato. 
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Una de las razones .f'undamentales de la histo

ria politica de los sindicatos norteamericanos ha sido

la ausencia de intelectuales formados en las organiza-

cienes obreras; es decir, de hombres que combinaran 1a

s61ida experiencia sindical, preferiblemente de carác~

ter militante, con el grado de autoconciencia y de con

ciencia más general asociadas al mejor sentido del tér

mino intelectual" (4). 

Lo anterior se concreta al movimiento obrero

norteamericano. Por lo que se re.fiere a nuestro movimie~ 

to obrero, cada dia se aparta más de los intelectuales

y, por consiguiente, cada dia se aplaza más la trans.for 

maci6n estructural en nuestro pais, de aqui que sea re~ 

ponsabilidad exclusiva de la clase obrera por si misma

º con el auxilio de intelectuales, el hacer uso del de

recho a la revolución proletaria y trans.formar las es-

tructuras económicas de nuestro pais, de acuerdo con -

los principios cienti.ficos modernos y de la tecnologia

y con la ayuda de los intelectuales o sin ellos. 

En nuestro pais, los intelectuales y profeso

res comenzaron a descorrer el telón que cubrió durante

más de cincuenta y cinco años los principios y textos 

del articulo 123, cuyas bases constituyen a la luz de 

nuestra tecria integral, los mejores instrumentos del~ 

cha para la reivindicación de los derechos del proleta

riado, 109rMdose asi el cambio estructural económico -
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de exp1otaci6n del hombre por el hombre. Debe enEatizar 

ante aquellos que no entienden esta teoria, que al ocu

rrir una nueva actitud sindical, no debe olvidarse la -

lucha de clases y 1a teoria de la reivindicación de los 

derechos del proletariado para asegurar el porvenir de

nuestra patria. 

Como se ha visto a través de la historia del

movimiento obrero universal, en los paises capitalistas 

la lucha se enca~ina a obtener una mejoria de las candi 

cienes laborales y económicas de los trabajadores, pero 

las organizaciones de trabajadores no postulan el prin

cipio de socialización de los bi~~es de la producción.

sino simpl.e:neni:e obtener. a trav~s de la. J..ucha de cla-

ses, ese alto nivel económico, social y cultural, pero

sin que la lucha se enca~ine hacia la transEormación de 

1as estructuras capitalistas. Solamente algunos paises

como Rt>.sia, China, Cuba y otros, han logrado su trans-

Eormación estructural, ya que los paises capitalistas -

han presentaC.o ur1 J:rE::!·1::e de resist:enc:ia monolítico que

impide el cambio, por lo que coincidimos con Pau1 A. Ba 

ran, en el sentido de que en el órden económico y social, 

la única salida será el socialismo (5). Los medios jurf_ 

dicos que contiene la Constitución Mexicana de 1917 po

drfan ser utilizaCos po~ los ctirigentes obreros para -

propiciar el cambio estructural capitalista paciEicame~ 

te, pues de no ser así, no habrá otro camino mas que la 
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revolución proletaria, que llevará a cabo la masa obre

ra de manera violenta e implacable. 

La inrluencia de la Teoria integral en el seno 

de toda asociación proletaria, servirá para dirundir -

que la revolución proletaria es una revolución jurídica 

para cambios estructurales y para la erectividad de la

libertad y bienestar de todos los hombres, pero que no

hay que olvidar, como se dice en otra parte de este tra 

bajo, que los cambios estructurales, de acuerdo con las 

Constituciones politice-sociales como la nuestra, pue-

den realizarse jurídicamente desde lo alto del poder p~ 

blico y del poder social, o bien por medio de la revol~ 

ci6n proletaria, que sólo la clase obrera podrá llevar

a cabo cuando lo estime oportuno, en cualquier parte de 

la tierra. Asi nacerá un mundo nuevo .... 
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e o N e L u s I o N E s. 

1 Tanto en la lucha de la clase obrera Erente al cap~ 

tal y el Estado, como dentro de la propia organiza

ción sindical, la teoria de la reivindicación de los 

derechos del proletariado alienta en los sindicatos 

obreros hasta que se transEorme el régimen capitali~ 

ta, ya que a través de esta teoria los sindicatos -

luchan por reivindicar no sólo los derechos de sus

miembros, sino en general de todos los trabajadores 

o campesinos, de manera que asi el sindicato en su

administración, cwnp1e con su .Punción social como -

instrumento de lucha de la clase obrera. 

2.- Por otra parte, tanto la teoria de la reivindicación 

en la administración sindical obrera, como el prin

cipio de lucha de clases son cimientos Fundamentales 

que no permiten que se quede estática la organiza-

ción obrera, sino que ésta siempre sea dinámica en

e1 sentido de que los proletarios alcancen su supe

ración y bienestar tanto personal como colectivo; 

entender de otra manera la dinámica de la adminis-

traci6n sindical, seria reducirla a conceptos limi

tados que no coinciden con las aspiraciones progre

sivas del socialismo marxista, qu~ es su base cons

titucional de sustentación. 
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3 • .¿;:· ·Asi como los sindicatos tienen amplios poderes de -

administración, entre éstos Formular sus estatutos

y reglamentos, también tienen poderes inmanentes p~ 

ra aplicar los principios del derecho sindical, con 

todas sus consecuencias, hasta imponer la norma apl~ 

cable en las relaciones laborales. 

4.- Aunque más reviste este carácter la Formulación del 

contrato ley, por la intervención que tiene la auto 

ridad administrativa pública en la declaración de ~ 

bligatoriedad del contrato, en uno y otro caso la 

.función que realiza el sindicato obrero es social,

esta .Punción tiene la misma Euerza o superior a J.a

del poder p~blico, y~ que éste queda obligado a im

poner la obediencia del contrato, pues de no ser asi 

el poder del sindicato lle"varia a una huelga social 

o revolucionaria, para la eFectividad de la Función 

social. 

S.- Por lo que al derecho de asociación proFesional y -

de huelga se reFiere, constituyen un poder absoluto 

Frente al poder público, pues si bien es cierto que 

éste cuenta con la Euerza de la policia, ejército,

marina, aviación, que se cuentan por miles, más cier 

to es que la clase obrera es superior en n~ero y se 

cuenta por millones. Ciertamente que la clase obre

ra no ignora este poder, pero también es verdad que 
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e1 paso dado en este sentido debe ser objeto de me

ditación y ref1exi6n para que el cambio estructura1 

se rea1ice de manera que el éxito sea rotundo. 

6.- Marx aconsejaba a los trabajadores en razón de su 

poder numérico, que también hiciera uso de1 saber 

por ellos es necesaria 1a preparación de los traba

jadores no sólo en el trabajo, sino en la tecno1ogía, 

en la administración, en la nueva ciencia social. 

7.- E1 poder sindical es tan fuerte que debe hacerse u

so racional del mismo, especialmente cuando 1a cia

se obrera estime hacer uso de este supremo poder a~ 

ministrativo de la organización sindical . 
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